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En Bogotá, D.C., en la sede Constitucional del 
Congreso de la República el día miércoles 8 de 
agosto de 2018, abriendo el registro a las 10:23 
a. m. e iniciando a las 10:38 a. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional 
los honorables Representantes que adelante se 
indican, con el fin de sesionar de conformidad con 
el mandato constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:

 
Resultados individuales:

Participante Entrada Salida
Presente

Abel David Jaramillo Largo 0048L 10:35:28 a. m. -
Adriana Gómez Millán 0067L 10:30:30 a. m. -
Adriana Magali Matiz Vargas 0005L 10:26:35 a. m. -
Alejandro Alberto Vega Pérez 0080L 10:38:10 a. m. -
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0103 10:24:45 a. m. -
Alexánder Harley Bermúdez Lasso 0082L 10:41:26 a. m. -
Alfredo Ape Cuello Baute 0004L 11:03:55 a. m. -
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0019R 10:38:13 a. m. -
Alonso José del Río Cabarcas 0025 10:48:34 a. m. -
Álvaro Henry Monedero Rivera 0064R 10:38:33 a. m. -
Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0038R 11:05:51 a. m. -
Anatolio Hernández Lozano 0017L 10:39:19 a. m. -
Andrés David Calle Aguas 0076L 10:52:06 a. m. -
Ángel María Gaitán Pulido 0074R 11:48:00 a. m. -
Ángela María Robledo Gómez 0091L 10:34:04 a. m. -
Ángela Patricia Sánchez Leal 0062L 10:29:13 a. m. -
Aquileo Medina Arteaga 0052L 10:32:37 a. m. -
Armando Antonio Zabaraín D’Arce 0007L 11:03:11 a. m. -
Astrid Sánchez Montes de Oca 0018L 11:30:14 a. m. -
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0102 10:38:12 a. m. -
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez 0050R 11:18:56 a. m. -
Buenaventura León León 0001L 10:26:32 a. m. -
Carlos Adolfo Ardila Espinosa 0067R 10:39:41 a. m. -
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 10:41:37 a. m. -
Carlos Eduardo Acosta Lozano 0048R 10:26:41 a. m. -
Carlos Germán Navas Talero 0045R 11:25:25 a. m. -

Participante Entrada Salida
Carlos Julio Bonilla Soto 0071L 10:29:51 a. m. -
Carlos Mario Farelo Daza 0054R 10:38:48 a. m. -
Catalina Ortiz Lalinde 0086R 10:35:58 a. m. -
César Augusto Lorduy Maldonado 0051R 10:29:17 a. m. -
César Augusto Ortiz Zorro 0087R 10:49:40 a. m. -
César Augusto Pachón Achury 0083R 10:49:50 a. m. -
César Eugenio Martínez  Restrepo 0028L 10:30:29 a. m. -
Christian José Moreno Villamizar 0014 11:59:59 a. m. -
Christian Munir Garcés Aljure 0037R 10:23:56 a. m. -
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0003L 10:49:53 a. m. -
Ciro Fernández Núñez 0057L 11:11:54 a. m. -
Crisanto Pizo Mazabuel 0081L 10:38:42 a. m. -
David Ernesto Pulido Novoa 0050L 10:28:51 a. m. -
Diego Javier Osorio Jiménez 0039R 10:26:28 a. m. -
Diego Patino Amariles 0071R 10:32:59 a. m. -
Diela Liliana Benavides Solarte 0007R 11:46:37 a. m. -
Édgar Alfonso Gómez Román 0078L 10:28:13 a. m. -
Édward David Rodríguez Rodríguez 0036R 10:51:37 a. m. -
Edwin Alberto Valdés Rodríguez 0027L 10:47:10 a. m. -
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 0041L 10:36:27 a. m. -
Élbert Díaz Lozano 0023L 10:29:15 a. m. -
Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 10:41:29 a. m. -
Emeterio José Montes de Castro 0010R 10:44:15 a. m. -
Enrique Cabrales Baquero 0042R 10:23:46 a. m. -
Erasmo Elías Zuleta Bechara 0020R 10:47:54 a. m. -
Erwin Arias Betancur 0061L 10:37:26 a. m. -
Esteban Quintero Cardona 0100L 10:26:40 a. m. -
Faber Alberto Muñoz Cerón 0016L 10:40:00 a. m. -
Fabián Díaz Plata 0083L 10:39:38 a. m. -
Fabio Fernando Arroyave Rivas 0064L 10:29:19 a. m. -
Felipe Andrés Muñoz Delgado 0002L 11:07:54 a. m. -
Félix Alejandro Chica Correa 0010L 10:44:44 a. m. -
Flora Perdomo Andrade 0108L 10:48:50 a. m. -
Franklin Lozano de la Ossa 0043L 11:16:37 a. m. -
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi 0035L 10:25:58 a. m. -
Gabriel Santos García 0029L 10:28:47 a. m. -
Germán Alcides Blanco Álvarez 0008L 10:55:18 a. m. -
Gloria Betty Zorro Africano 0047R 11:27:22 a. m. -
Gustavo Hernán Puentes Díaz 0053R 11:14:19 a. m. -
Gustavo Londoño García 0042L 10:43:03 a. m. -
Harold Augusto Valencia Infante 0022L 10:30:59 a. m. -
Harry Giovanny González García 0065 10:28:21 a. m. -
Héctor Ángel Ortiz Núñez 0028R 10:42:17 a. m. -
Héctor Javier Vergara Sierra 0058 10:49:26 a. m. -
Henry Fernando Correal Herrera 0079R 10:29:00 a. m. -
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 0068R 10:23:28 a. m. -
Hernán Humberto Garzón Rodríguez 0033L 10:23:56 a. m. -
Hernando Guida Ponce 0016R 10:23:36 a. m. -
Hernando José Padauí Álvarez 0052R 10:40:49 a. m. -
Inti Raúl Asprilla Reyes 0101 11:34:57 a. m. -
Irma Luz Herrera Rodríguez 0044 10:44:34 a. m. -
Jaime Armando Yepes Martínez 0026 10:29:14 a. m.
Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R 11:11:12 a. m. -
Jaime Rodríguez Contreras 0247R 10:25:03 a. m. -
Jairo Giovany Cristancho Tarache 0034L 10:52:50 a. m. -
Jairo Humberto Cristo Correa 0061R 10:31:51 a. m. -
Jairo Reinaldo Cala Suárez 0089R 10:30:17 a. m. -
Jennifer Kristin Arias Falla 0036L(3) 10:37:46 a. m. -
Jezmi Lizeth Barraza Arraut 0081R 10:28:56 a. m. -
Jhon Jairo Berrío López 0032R 10:25:50 a. m. -

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Legislatura 20 de julio de 2018 - 20 de junio de 2019

Acta de Plenaria número 04 de la sesión ordinaria del día 
miércoles  8 de agosto de 2018

Presidencia de los honorables Representantes: Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda e Inti Raúl Asprilla Reyes.
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Participante Entrada Salida
Jimmy Harold Díaz Burbano 0095L 10:26:15 a. m. -
John Jairo Bermúdez Garcés 0027R 10:25:29 a. m. -
John Jairo Cárdenas Morán 0018R 10:24:45 a. m. -
John Jairo Hoyos García 0017R 10:49:38 a. m. -
John Jairo Roldán Avendaño 0066 10:38:22 a. m. -
Jorge Alberto Gómez Gallego 0045L 10:23:50 a. m. -
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0023R 10:31:41 a. m. -
Jorge Enrique Burgos Lugo 0024R 10:27:30 a. m. -
Jorge Méndez Hernández 0054L 10:24:51 a. m. -
José Daniel López Jiménez 0063R 10:24:45 a. m. -
José Edilberto Caicedo Sastoque 0015R 11:14:39 a. m. -
José Eliécer Salazar López 0022R 11:02:07 a. m. -
José Élver Hernández Casas 0011L 10:31:37 a. m. -
José Gabriel Amar Sepúlveda 0057R 10:23:23 a. m. -
José Gustavo Padilla Orozco 0002R 10:25:26 a. m. -
José Ignacio Mesa Betancour 0114L 10:28:24 a. m. -
José Jaime Uscátegui Pastrana 0030L 10:25:52 a. m. -
José Luis Correa López 0077R 10:38:14 a. m. -
José Luis Pinedo Campo 0114R 10:31:39 a. m. -
Juan Carlos Lozada Vargas 0069L 10:41:33 a. m. -
Juan Carlos Reinales Agudelo 0060R(2) 10:41:02 a. m. -
Juan Carlos Rivera Peña 0008R 10:34:38 a. m. -
Juan Carlos Wills Ospina 0006L 10:28:22 a. m. -
Juan David Vélez Trujillo 0030R 11:32:56 a. m. -
Juan Diego Echavarría Sánchez 0079L 10:33:53 a. m. -
Juan Fernando Espinal Ramírez 0031L 10:38:00 a. m. -
Juan Fernando Reyes Curi 0068L 10:30:22 a. m. -
Juan Pablo Celis Vergel 0029R 10:44:13 a. m. -
Juanita María Goebertus Estrada 0085L 10:38:11 a. m. -
Julián Peinado Ramírez 0060L 10:37:55 a. m. -
Julio César Triana Quintero 0247L 10:33:09 a. m. -
Karen Violette Cure Corcione 0049R 11:27:11 a. m. -
Karina Estefanía Rojano Palacio 0053L 10:33:00 a. m. -
Katherine Miranda Peña 0084L 10:23:29 a. m. -
Kelyn Johana González Duarte 0074L 10:50:43 a. m. -
León Fredy Muñoz Lopera 0087L 10:25:00 a. m. -
Luciano Grisales Londoño 0069R 10:34:03 a. m. -
Luis Alberto Albán Urbano 0089L 10:38:47 a. m. -
Luis Emilio Tovar Bello 0039L 10:36:37 a. m. -
Luis Fernando Gómez Betancurt 0033R 10:43:37 a. m. -
Margarita María Restrepo Arango 0038L 11:04:40 a. m. -
María Cristina Soto de Gómez 0006R 10:32:08 a. m. -
María José Pizarro Rodríguez 0091R 10:30:04 a. m. -
Martha Patricia Villalba Hodwalker 0012 12:15:14 p. m. -
Mauricio Andrés Toro Orjuela 0084R 10:35:12 a. m. -
Milene Jarava Díaz 0043R 10:31:24 a. m. -
Milton Hugo Angulo Viveros 0034R 10:27:27 a. m. -
Modesto Enrique Aguilera Vides 0051L 11:06:35 a. m. -
Mónica Liliana Valencia Montaña 0021R 10:46:09 a. m. -
Mónica María Raigoza Morales 0019L 10:42:00 a. m. -
Néstor Leonardo Rico 0055L 10:23:32 a. m. -
Nevardo Eneiro Rincón Vergara 0078R 11:44:50 a. m. -
Neyla Ruiz Correa 0086L 10:38:55 a. m. -
Nicolás A. Echeverry Alvarán 0001R 10:24:11 a. m.
Nidia Marcela Osorio Salgado 0003R 10:43:23 a. m. -
Nilton Córdoba Manyoma 0082R 10:51:21 a. m. -
Norma Hurtado Sánchez 0024L 10:27:12 a. m. -
Nubia López Morales 0108R 10:33:37 a. m. -
Ómar de Jesús Restrepo Correa 0088 10:23:27 a. m. -
Óscar Camilo Arango Cárdenas 0062R 10:44:22 a. m. -
Óscar Darío Pérez Pineda 0032L 10:47:18 a. m. -
Óscar Hernán Sánchez León 0072L 10:32:33 a. m. -
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 0100R 10:23:33 a. m. -
Óscar Tulio Lizcano González 0015L 10:37:30 a. m. -
Oswaldo Arcos Benavides 0063L 10:30:54 a. m. -
Ricardo Alfonso Ferro Lozano 0035R 10:33:53 a. m. -
Rodrigo Arturo Rojas Lara 0072R 10:33:31 a. m. -
Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 11:02:28 a. m. -
Salim Villamil Quessep 0055R 10:23:24 a. m. -
Samuel Alejandro Hoyos Mejía 0031R 11:48:49 a. m. -
Sara Elena Piedrahíta Lyons 0021L 11:33:29 a. m. -
Silvio José Carrasquilla Torres 0076R 10:48:20 a. m. -
Teresa de Jesús Enríquez Rosero 0011R 11:35:10 a. m. -

Participante Entrada Salida
Víctor Manuel Ortiz Joya 0080R 10:23:45 a. m. -
Wadith Alberto Manzur Imbett 0095R 10:52:57 a. m. -
Wílmer Leal Pérez 0085R 10:40:06 a. m. -
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0020L 11:37:35 a. m. -
Yamil Hernando Arana Padauí 0005R 10:48:44 a. m. -
Yenica Sugein Acosta Infante 0041R 10:35:20 a. m.

Ausente
Atril 1 0104 - -
Atril 2 0105 - -
David Ricardo Racero Mayorca 0097L - -
Elizabeth Jay-Pang Díaz 0077L - -
Hernán Banguero Andrade 0093R - -
Jairo González Mora 0090L - -
Jhon Arley Murillo Benítez 0093L - -
Relator 0106R - -
Secretario 0107 - -
Seuxis Paucias Hernández Solarte 0090R - -
Subsecretaria 0106L - -

Representantes que se registraron 
manualmente: tres (3).

Representantes que no asistieron - con 
excusa:

Jay-Pang Díaz Elizabeth.
Total Representantes con excusa: uno (1).
Representantes que no asistieron - sin 

excusa:
Total Representantes sin excusa: cero (0).
Relación de excusas presentadas por los 

honorables Representantes a la Cámara
Elizabeth Jai-Pang Díaz
Jairo González Mora
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La Secretaría General en su momento informó 
la conformación del quórum deliberatorio.

La Presidencia en su momento ordenó a la 
Secretaría General dar lectura al Orden del Día.

La Secretaría General en su momento procedió 
de conformidad.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2018-2019

Del 20 de julio de 2018 al 20 de junio de 2019
(Primer periodo de sesiones del 20 de julio al 16 

de diciembre de 2018)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
Sesión plenaria

ORDEN DEL DÍA
para la sesión ordinaria del día miércoles 8  

de agosto de 2018
Hora 09:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 260 de 2018 Cá-
mara, 244 de 2018 Senado, por medio de 
la cual se modifican parcialmente los ar-
tículos 33 y 38 de la Ley 99 de 1993, y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor 
Juan Guillermo Zuluaga Cardona; honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal.

Ponentes: Representantes: Ángel María Gaitán 
Pulido, Fernando Sierra Ramos, Velmar García 
Rodríguez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 371 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 419 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 461 de 2018.

Aprobado en Comisión Quinta Conjuntas: junio 
13 de 2018. 

Anuncio: agosto 1° de 2018.
2.  Proyecto de ley número 133 de 2017 Cá-

mara, por medio del cual se promueve el 
desarrollo y utilización de energía solar en 
las dotaciones de infraestructura educativa 
y de salud y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Karen Violette Cure 
Corcione.

Ponentes: Representantes: Karen Violette Cure 
Corcione, Nery Oros Ortiz.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 790 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1064 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 196 de 2018.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 28 
de 2017. 

Anuncio: agosto 1° de 2018.
3.  Proyecto de ley número 158 de 2017 

Cámara, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural inmaterial e histórico 
de la nación el Festival Folclórico de la 
Leyenda del Hombre Caimán en el municipio 
de Plato en el departamento del Magdalena 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Alejandro Carlos 
Chacón Camargo y Jaime Enrique Serrano Pérez.

Ponentes: Representante Nevardo Eneiro 
Rincón Vergara.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 871 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 993 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 266 de 2018.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 24 de 
2018. 

Anuncio: agosto 1° de 2018.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo número 01 de 

julio 3 de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO.
El Primer Vicepresidente,

ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA.
El Segundo Vicepresidente,

INTI RAÚL ASPRILLA REYES.
El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
El Subsecretario General,

NORBEY MARULANDA MUÑOZ.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Abrir registro de la Cámara de Representantes 

por favor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Muy buenos días, se abre el registro por orden 
de la Presidencia para la sesión ordinaria de esta 
legislatura siendo las 10:23 a. m., señores de 
cabina habilitar el sistema, señores Representantes 
pueden registrarse.

Se avisa a los honorables Representantes, 
que por orden de la Presidencia para evitar 
congestiones y que no empecemos a tiempo las 
condecoraciones, se van hacer en el Luis Carlos 
Galán y no en la plenaria, de igual manera a las 
personas que son ajenas al recinto desde que se abre 
el registro quienes hagan corrillos en los sectores 
del elíptico en los pasillos y en las curules, van a 
hacer desalojados por parte de los auxiliares y de 
la fuerza pública, de igual manera está prohibido 
que personas ajenas a los congresistas se sienten o 
que no sean congresistas se sienten en las curules 
de los Representantes. 

Doctor Atilano que está de cumpleaños lo 
necesitan en Presidencia.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

¿Secretario ya tenemos quórum deliberatorio?, 
¿Secretario ya hay quórum deliberatorio?, 
¿Subsecretario hay quórum deliberatorio 
Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí hay quórum deliberatorio y decisorio en 
estos instantes señor Presidente, falta 1 voto, 
sí hay decisorio, señor Presidente me permito 
certificar quórum deliberatorio y decisorio.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Secretario, por favor dé lectura la 
Orden del Día, Secretario.

Subsecretaria General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Orden del Día para la sesión ordinaria del día 
miércoles 8 de agosto de 2018.

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente 
para que lo ponga en consideración de la plenaria 
de la Cámara de Representantes.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Secretario, leído el Orden del Día se abre 
la discusión, se sigue en discusión, se cierra la 
discusión Secretario, ¿Ha sido aprobado el Orden 
del Día?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Pregunta el señor Presidente que, si se 
aprueba el Orden del Día, ha sido aprobado señor 
Presidente.



Gaceta del Congreso  1014 Miércoles, 21 de noviembre de 2018 Página 7

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Señor Presidente, para anunciarle según 

decisión suya a todos los honorables 
Representantes que se inscribieron para hablar, el 
Presidente ha ordenado pasar este punto para lo 
que propongan los honorables Representantes que 
es el punto quinto, de tal manera que entramos de 
una vez al orden del día sobre el proyecto para 
segundo debate.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Secretario no es una orden mía, es el orden del 
día, en el orden del día en el punto quinto esta lo que 
propongan los honorables Representantes, ha sido 
aprobado por la plenaria en las consideraciones y 
orden que traía por parte de la Secretaría, lea el 
primer proyecto de ley Secretario por favor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Siguiente punto, proyectos para segundo 
debate, Proyecto de ley número 260 de 2018 
Cámara, 244 de 2018 Senado, por medio de la cual 
se modifican parcialmente los artículos 33 y 38 de 
la Ley 99 de 1993, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia, 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctor Juan Guillermo Zuluaga Cardona, Maritza 
Martínez Aristizábal Senadora.

Ponentes: Ángel María Gaitán, Fernando 
Sierra, Velmar García Rodríguez, este proyecto 
fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
371 de 2018, para primero debate en la 419 de 
2018, para segundo en la 461 de 2018, se aprobó 
en la Comisión Quinta junio 13 de 2018, se 
anunció para este debate agosto 1° de 2018.

Señor Presidente, este proyecto solo le falta 
aprobar por parte de la plenaria el título y la 
pregunta, en la legislatura pasada se aprobó 
ponencia y articulado, sin embargo, hay un 
impedimento de la doctora Nubia López y hay tres 
proposiciones que buscan aplazar este proyecto, 
una presentada por la doctora Jennifer Kristin 
Arias, departamento del Meta, otra por Fabián 
Díaz Plata y una tercera presentada por Luis 
Alberto Albán y Jairo Cala, que buscan repito 
aplazar este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Antes de someterlo a consideración el proyecto 
de ley leído por la Secretaría, quiero por favor 
Secretario un minuto de silencio por el deceso 
de Aleida Martínez Neira, la hermana del Fiscal 
General de la Nación, por parte de la honorable 
Cámara de Representantes, Secretario por favor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El señor Presidente de la Corporación ha 
decretado un minuto de silencio en memoria 
de la hermana del señor Fiscal General de la 
Nación, Néstor Humberto Martínez que falleció 
recientemente. Muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Secretario y plenaria, anuncio que se abre 
la discusión del Proyecto de ley 260 de 2018 
Cámara, 244 del 2018 Senado y bajo la apertura de 
la discusión hay ya Secretario por favor certifique 
las manifestaciones que han llegado a la Secretaría 
para este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente, existen tres proposiciones 
que buscan aplazar el proyecto presentadas por 
los doctores Luis Alberto Albán, Ómar de Jesús 
Restrepo, Fabián Díaz Plata, Fernando Sierra 
Ramos y acaba de ser radicada una que busca 
que se devuelva a la Comisión, Nicolás Albeiro 
Echeverry y Adriana Gómez.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Secretario, moción de orden 
representante.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sonido para el doctor Nicolás Echeverry aquí 
adelante.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Señor Presidente, en los escritorios de la 
mayoría de los honorables Representantes, 
reposan varios derechos de petición, derechos de 
petición que hacen reclamo de actuaciones justas 
o no en derecho, pero que me parece injusto que 
los honorables Representantes que apenas inician, 
terminen con su voto porque a esto le hace falta el 
título y el preámbulo no más y que posteriormente 
a eso nosotros recibimos unas advertencias de que 
el proyecto no cumplía como lo debería hacer al 
modificar la Ley 99 del 93, con unas audiencias 
y con unas consultas previas que es motivo de 
discusión, en aras Presidente a las garantías 
jurídicas a las inquietudes de las comunidades a las 
observaciones que se han allegado, yo creo que lo 
más sano es que el ponente le permita a la Cámara 
conocer más íntimamente de este proyecto, ya 
que estamos tomando decisiones jurisdiccionales 
de corporaciones con responsabilidad ambiental y 
en las que nos caben a nosotros una obligación 
de la guarda constitucional del debido proceso y 
de la participación comunitaria y de escuchar las 
comunidades porque estamos afectando territorio, 
estamos afectando jurisdicción y estamos 
cambiando la Ley 99 del 93, y en ese sentido 
la moción Presidente es porque necesitamos 
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contestar ese derecho de petición, como no lo han 
cursado a todos los honorables Representantes 
pues que la Cámara curse una respuesta conjunta 
con relación a que lo devuelve a la Comisión 
respectiva para poder saldar…

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien señor Secretario, hay varias 
proposiciones, tiene el uso de la palabra al 
Representante Hernán Prada, pero señor Secretario 
este proyecto tiene coordinador ponente, yo creo 
que es importante también escucharlo, doctor 
Hernán Prada tiene el uso de la palabra y luego 
el coordinador ponente para que él explique el 
proyecto en qué términos va y ahí sí tomamos 
una decisión de las proposiciones, doctor Hernán 
Prada, tiene el uso de la palabra el coordinador 
ponente entonces.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias señor Presidente y un saludo 
especial a todos los honorables miembros de 
la Cámara de Representantes, a ver yo quiero 
para contextualizar a la plenaria de la Cámara 
con respecto a este proyecto de ley que tiene un 
objetivo especial y transcendental para las gentes 
del departamento del Meta, es sencillamente y por 
petición incluso de la misma bancada de algunos 
Representantes del departamento del Meta el 
interés que tienen en que este proyecto de ley que 
tan solo está faltando el título y la pregunta se 
convierta en ley, el texto del Senado es el mimo 
texto que aprobó la Cámara en su momento y este 
proyecto transcendentalmente lo que contiene es 
que se le entregue a Cormacarena su jurisdicción, 
que es toda el área del departamento del Meta 
comprendida los veinticinco municipios que hoy 
no la tiene, hoy Cormacarena forma parte de 
Corporinoquia y tan solo tiene nueve municipios 
como jurisdicción.

De igual manera, otro aspecto fundamental para 
que no solamente tenga la verdadera autonomía 
Cormacarena en su departamento de Meta, 
también darle aplicación a un fallo de la Corte, 
el fallo C47 del año 2018, que venía año por 
año de acuerdo al plan de desarrollo asignándole 
recursos a Cormacarena para su funcionamiento, 
el fallo tumbó esa decisión que había tomado en 
su momento el Congreso, hoy lo que se busca es 
que no solamente se le dé la autonomía sino que 
se le solucione este problema a Cormacarena que 
depende del presupuesto año por año tal como 
fue contemplado en el plan de desarrollo del 
Gobierno que acaba de terminar, yo diría que es 
transcendental lo primero.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Un segundito, un segundo coordinador, mis 
estimados colegas con todo el respecto que se 
merecen, este es un proyecto que solo falta el 
título y la pregunta, el coordinador ponente está 

tratando de explicarles, pero en estas condiciones 
imposible, la mayoría de colegas me manifiestan 
que no están escuchando entonces les pido el 
favor silencio, porque si no nos toca pedir el 
favor a que quienes no son Representantes sean 
retirados porque de esta manera es imposible, 
pero hacerle la claridad que así falte el título para 
el proyecto púes si la plenaria quiere una posición 
de aprobarlo o aplazarlo o las proposiciones que 
hay, cualquiera de ellas es posible, siga señor 
coordinador.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias señor Presidente, entonces yo diría 
que es transcendental para el Meta en dos 
circunstancias: la primera definir la verdadera 
jurisdicción de Cormacarena tal como lo 
contempla la Ley 99, cuando sean creadas las 
corporaciones autónomas y que hoy Cormacarena 
no tiene sino nueve municipios, entraría a tener 
total los veinticinco municipios del Meta, su sede 
de funcionamiento Villavicencio y seguramente 
una subsede que funciona en el municipio de 
Granada, les resolvería el tema del fallo de la 
Corte de este año 2018, un fallo que le quita, le 
prohíbe al Congreso de la República y al Gobierno 
asignarle recursos año por año a Cormacarena 
como un área de manejo especial, si la quedamos 
y se le da la verdadera jurisdicción no solamente 
recibe los ingresos de todos sus municipios, se le 
da su verdadera jurisdicción y se le resuelve de 
una vez un problema a una región tan importante 
como es el departamento del Meta en la creación 
con toda su jurisdicción, con toda la autonomía 
administrativa y presupuestal a Cormacarena y 
no queda el fallo que la Corte Constitucional dice 
en ese fallo de mayo de este año, que no pueden 
seguirle asignando recursos vía presupuesto año 
por año a Cormacarena, este proyecto de ley si se 
convierte en ley, si la plenaria así lo decide, si la 
plenaria de la Cámara así lo quiere, yo diría que 
es darle un muy buen espaldarazo a los habitantes 
del Meta, a la dirigencia del Meta que reclaman su 
verdadera jurisdicción, su verdadera corporación 
y se atendería el fallo de la Corte Constitucional.

Por eso señor Presidente, quería hacer este 
comentario para enterar a la plenaria y la plenaria 
en su sabiduría tomara la decisión, porque me 
dicen reunidos con los directivos de Cormacarena 
muchos de los recursos que entrarían a recibir de 
proyectos que vienen ya en convenios quedarían 
en el limbo, quedarían sin presupuesto, quedarían 
sin recursos y sencillamente se les generaría 
un problema muy delicado a Cormacarena en 
decisión del fallo de la Corte Constitucional de 
mayo del 2018.

Por eso será la plenaria en su sabiduría 
si aprobara el título y la pregunta que quedo 
pendiente del periodo anterior y que vienen los 
textos unificados de Senado y Cámara, tanto de 
las plenarias como de la respectivas Comisiones, 
muchas gracias señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien coordinador ponente estamos en la 
discusión de este importante proyecto que está 
en la parte final, hay tenemos aproximadamente 
doce Representantes inscritos, las intervenciones 
sobre las proposiciones de aplazamiento que 
se han presentado, tiene el uso de la palabra la 
Representante Jennifer Kristin Arias Falla.

Intervención de la honorable Representante 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Buenos días a todos mis compañeros, señor 
Presiente buenos días, mi nombre es Jennifer 
Arias Representante a la Cámara del Meta y hoy 
básicamente quiero pedirles a mis compañeros de 
la bancada del Centro Democrático y a ustedes 
mis compañeros de la Cámara de Representantes, 
por el bienestar de Cormacarena que se aplace esta 
aprobación del proyecto, les voy a contar porque 
razón.

Nosotros hemos recibido y sé que todos ustedes 
también múltiples derechos de petición, tutelas, 
inclusive en mi caso en particular he recibido 
algunas visitas de habitantes del Meta que 
están preocupados por el tema de Cormacarena, 
lo primero que quiero decirles es que estoy 
absolutamente convencida que la jurisdicción 
debe quedar en el departamento del Meta y que es 
no es la discusión que estamos teniendo ahora, lo 
que nosotros estamos hoy discutiendo es un tema 
de una preocupación jurídica, si se necesita una 
consulta previa o no para este trámite, ¿en qué 
sentido? nosotros en la legislatura pasada cuando 
se trató este proyecto se le pidió al Ministerio del 
Interior que diera una respuesta si se necesitaba 
o no la consulta previa, el Ministerio del Interior 
dio una respuesta que adjunto dentro de mi 
proposición, que básicamente lo que dice es que se 
va a tramitar esa solicitud de aclarar si se necesita 
o no la consulta para otra dirección, es decir, que 
el Ministerio del Interior no ha tenido claridad en 
si se necesita o no esa consulta previa, ¿cuál es mi 
preocupación? que hoy se apruebe, se mantenga la 
jurisdicción y por culpa de no hacer esa consulta o 
por culpa de no esperar el resultado de esa solicitud 
que se le hizo al Ministerio del Interior, podamos 
tener un perjuicio para Cormacarena porque 
finalmente el proyecto sea constitucionalmente 
inexequible.

Así que la solicitud que yo hago respetuosamente 
a mis compañeros, es que aplacemos la aprobación 
de este proyecto hasta no tener una respuesta del 
Ministerio del Interior y solicitarle señor Presidente 
que con sus buenos oficios soliciten al Ministerio 
del Interior que nos den una respuesta muy rápida, 
para poder aprobar un proyecto que para nosotros 
es de vital importancia, que para nosotros en el 
departamento del Meta es fundamental, pero es 
fundamental hacerlo bien y hacerlo bien para mi 
significa que podamos tener la certeza jurídica de 
que no se necesita de consulta previa, también 

teniendo en cuenta que hay muchos derechos de 
petición, hay dos tutelas en curso, me parece que 
es importante que le demos respuesta a este tema 
para poder tener tranquilidad y que en unos meses 
no vayamos a tener un proyecto que perjudique 
a nuestro departamento, muchas gracias a mi 
compañeros.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Jennifer, organicemos 
las intervenciones porque 15 Representantes 
están inscritos, debemos darles prioridad a las 
proposiciones, entonces el uso de la palabra se le 
va dar a los Representantes que presentaron las 
proposiciones, señor Secretario, yo le pido el favor 
señor Secretario le pido el favor que me ayude 
¿cuáles Representantes presentaron proposición, 
si son el que está ahí en el orden presento la 
proposición?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente han presentado, firmado las 
proposiciones, los doctores Jennifer Kristin Arias 
Falla.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Ya ella hizo su intervención.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Luis Alberto Albán y Ómar de Jesús Restrepo 

y Fabián Díaz Plata.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Muy bien muy bien Secretario, para una 

moción de orden doctora Ángela Robledo.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Gracias señor Presidente, pues claro usted tiene 

todo el derecho de ordenar el debate con las reglas 
de la ley quinta, pero también dentro de la ley 
quinta está el derecho que tenemos, después de 
que discutan las proposiciones de presentar desde 
las distintas vocerías nuestra posición frente a este 
debate, así sea solamente para votar el nombre y 
la vigencia, entonces en esa medida pido garantías 
para que podamos expresar nuestras posiciones, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Así es Representante Ángela Robledo, no 
tenga duda alguna, pero sí hay unas proposiciones 
el orden es que sustenten las proposiciones, 
terminados los Representantes que presentan 
las proposiciones ahí todos los colegas tienen el 
derecho hacer su intervención, así lo hacemos sin 
ninguna duda, tiene el uso de la palabra uno de 
los Representantes que presentó proposición, el 
Representante Luis Alberto, ¿qué apellido señor 
Secretario?
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Albán.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Representante Luis Alberto Albán que presento 

proposición de aplazamiento de este proyecto, no 
está Luis Alberto entonces tenemos el otro Jairo 
Cala, tiene el uso de la palabra también presento 
proposición de aplazamiento, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Bueno muy buenos días para todos los 
compañeros, nosotros hemos en estos días 
aprovechado para hacer unas consultas con las 
comunidades indígenas, campesinas de la Serranía 
de la Macarena, en donde lo que nos informan es 
que en ningún momento las comunidades han sido 
informadas de la proposición y de la decisión de 
modificar esta Corporación, no está en discusión 
la cobertura de la Corporación, nosotros estamos 
plenamente de acuerdo en que la cobertura debe ser 
la del departamento del Meta, pero sí consideramos 
que es necesario agotar el mecanismo que permita 
que la gente de las comunidades campesinas, 
indígenas, organizaciones sociales, puedan 
participar de manera informada sobre el objetivo 
y el propósito de esa decisión, por lo tanto 
nosotros consideramos que lo más conveniente 
para el departamento del Meta y de la Serranía 
de la Macarena, es que este debate se aplace, 
esta aprobación se aplace, hasta tanto se agoten 
mecanismos de la consulta previa informada a las 
comunidades, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, tiene el uso de la palabra otro 
Representante que presentó proposición, Fabián 
Díaz tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Fabián Díaz Plata:

Buenos días a todos muchas gracias, atendiendo 
la solicitud que nos hacen las comunidades 
solicitamos el aplazamiento de este proyecto de 
ley con el fin de que se dé el espacio, no solamente 
para que se haga la consulta si se debe hacer la 
consulta, sino para que en este espacio se cite a una 
audiencia pública donde se tenga en cuenta a las 
comunidades las cuales hoy no están solicitando 
que se aplace este proyecto de ley con el fin de 
que sean escuchadas, así que solicitamos que se 
haga un audiencia pública para que de esta forma 
sean escuchadas las comunidades campesinas, las 
comunidades indígenas, que están pidiendo que se 
socialice, no estamos diciendo que le vamos a dar 
un no a Cormacarena, estamos solicitando que se 
haga audiencia pública que sean escuchadas las 
comunidades y de esta forma se pueda llegar a un 
feliz término, en donde las comunidades como 

Cormacarena sean escuchadas y se llegue al fin 
que es que podamos tener la mayor cobertura a 
esta jurisprudencia, muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante, nos queda 
Representante Ómar de Jesús Restrepo, que 
presentó proposición es la última intervención de 
los que presentaron proposición y ahí sí le damos 
el uso de la palabra a otros Representantes que 
quieran hacer su intervención, Ómar de Jesús 
Restrepo tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Muchas gracias señor, yo me recojo en las 
palabras de Jairo Cala, es la misma proposición y 
son los mismos argumentos.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Mejor todavía, la misma proposición ya del 
Representante, terminamos con las intervenciones 
de los Representantes que presentaron 
proposiciones, ahora sí le vamos a dar el uso de la 
palabra, bueno queda faltando una intervención, 
pues si ya hicimos lo más hagamos los menos, la 
Representante Adriana Gómez también presento 
proposición con ella terminamos entonces.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Gómez Millán:

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Perdón un segundito Representante para una 

moción de orden, levante la mano por favor para 
que le den, esta enseguida de la doctora Ángela 
Robledo, enseguida Ángela.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Hola, buenos días Presidente es que no se 
escucha nada aquí atrás, nosotros les pedimos 
por favor que ocupen sus puestos, que nos dejen 
escuchar porque no se escucha nada desde el 
exilio por favor.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien mis estimados Representantes Centro 
Democrático doctor Óscar Darío, Hernán Prada, 
les pedimos el gran favor que se ubiquen en sus 
curules, Margarita María Restrepo Representante, 
por favor necesitamos orden en el recinto para que 
continúe la discusión de este importante proyecto, 
doctor Hernán Prada ya estamos terminando 
las intervenciones de los que presentaron 
proposiciones y ya seguimos entonces, usted tiene 
ahora el uso de la palabra porque me la había 
pedido inclusive antes del coordinador, muy bien, 
tiene el uso de la palabra el Represente Hernán 
Prada, Representante Hernán nuevamente el uso 
de la palabra.

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/jairo-renaldo-cala-suarez
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/fabian-diaz-plata
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/omar-de-jesus-restrepo-correa
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/adriana-gomez-millan
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/maria-jose-pizarro-rodriguez
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Intervención del honorable Representante 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga:

Gracias señor Presidente, algunas 
consideraciones sobre la aprobación del título y 
pregunta.

Primero, sobre este proyecto ya se avanzó, ya 
no se puede devolver para examinar el articulado 
o el informe de ponencia, ya fue aprobado, este 
proyecto ya cumplió todo el tramite estamos 
simplemente en un requisito formal porque se 
dañó el quórum el último día, el día que se aprobó 
precisamente este proyecto, unas consideraciones 
importantes, este proyecto no pretende aumentar 
la jurisdicción que ya existe, simplemente no 
perder la jurisdicción sobre los quince municipios.

Segundo, la consulta previa ya se hizo, por eso 
el Ministerio del Interior se pronunció e informó 
en su momento.

Tercero, sobre este proyecto hay que resaltar 
que estamos corriendo contra el tiempo, porque 
tiene plazo hasta diciembre de este año o si no la 
corporación inmediatamente pierde la jurisdicción 
sobre los quince municipios.

Cuarto, si este proyecto no es aprobado, la 
corporación necesita pedir recursos adicionales 
del presupuesto al Gobierno nacional en una 
situación fiscal y económica como la que estamos 
viviendo.

Quinto, hay más de treinta mil procesos 
que tiene hoy Cormacarena, que tendrían un 
gravísimo problema no serían resueltos y tendrían 
que devolverse.

Yo le pido a la corporación, yo soy del 
departamento del Huila no soy del departamento 
del Meta pero soy solidario con el departamento 
del Meta, hagamos un ejercicio simplemente de 
responsabilidad ya se dieron todas las discusiones, 
ya surtió todo el trámite aquí no cabe ni siquiera 
una conciliación porque el texto de Cámara es 
igual al de Senado, no hay ninguna posibilidad o 
aprobamos, aprobando el título y la pregunta el 
proyecto o simplemente lo vamos a dilatar para 
hundirlo, esto es una recomendación con todo el 
respeto apreciados colegas, mil gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Hernán Prada aquí le 
pido excusas a la Representante Adriana Gómez 
que presento proposición, tiene el uso de la palabra 
doctora Adriana Gómez.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Gómez Millán:

Gracias señor Presidente, con los buenos días 
a la mesa directiva de los compañeros, hemos 
firmado una proposición que busca que se vuelva 
a estudiar este proyecto de ley en la Comisión 
respectiva basado en tres razones:

La primera, es una aclaración y es que la Ley 
99 del 93 ya en años anteriores fue demandada 

y la Corte precisó que no obedece a la división 
político administrativa de un departamento de un 
municipio el área territorial que se asigna a una 
Corporación Autónoma, eso para decirles a todos 
que no hay digamos una camisa de fuerza en 
ese sentido, porque lo que dice la Corte y lo que 
dice la ley es que las corporaciones autónomas 
obedecen a la noción de región y que se delimitan 
por las características especiales de un ecosistema 
y conforman una unidad biográfica o hidrográfica, 
haciendo posible el radio de acción de esa 
corporación de manera eficiente en pro del medio 
ambiente, que es el fin para el cual fueron creadas 
por la ley.

Por otro lado en el segundo aspecto, que se 
nombra en la ponencia se habla del comparativo 
entre Corporinoquia y Corpomacarena, resaltando 
que Corpomacarena con esta competencia 
que le ha sido asignada años tras año en la ley 
de presupuesto y que es precisamente lo que 
la sentencia deroga, tiene una diferencia de 
competencia, una diferencia de eficiencia, por 
eso le pido a la persona de la mesa por favor 
si nos puede proyectar lo que deje ahí en el 
computador y es básicamente esto, el Sistema 
Nacional Ambiental de este país, tiene un índice 
de desempeño de las corporaciones autónomas, 
ese índice de desempeño lo estableció desde el 
año 2015 y se dio a la tarea de recoger toda la 
información que tenía de todas las corporaciones 
del país desde el año 2006 hasta el año 2010. Yo 
quiero que rápidamente me colaboren presentando 
ese documento, que básicamente que muestra que 
la eficiencia de las corporaciones medidas del año 
2010 ha tenido demasiados altibajos y hoy no es 
seguro para esta corporación saber cuáles de las dos 
corporaciones está preparada administrativamente 
y lo digo con todo el respeto, porque no soy de 
la región, pero me preocupa que las decisiones 
de esta corporación sean totalmente objetivas, 
entonces aquí lo pueden ver se encuentra en la 
página del SINA, Sistema Nacional Ambiental, 
entidad creada por el Ministerio de este país 
donde muestra los resultados de la evaluación 
del desempeño desde el año 2006, ahí puede ver 
las dos corporaciones ubicadas en color verde 
en el año… eso quiere decir que el índice de 
desempeño en su momento era bueno, pasamos 
al año 2007, ahí bajan de indicador las dos 
corporaciones cayendo a un índice de desempeño 
bajo las dos Corporinoquia y Corpomacarena en 
el año 2007, en el año 2008 vuelven a tener un 
desempeño aceptable y en el año siguiente 2009 
es Corporinoquia quien cae en desempeño bajo y 
Corpomacarena sigue siendo aceptable, pero esta 
realidad cambia en el año 2010 que es el último 
año, lastimosamente que se tiene cuenta del índice 
desempeño y precisamente es Corpomacarena la 
que cae en un índice de desempeño deficiente y se 
mantiene Corporinoquia en un índice aceptable, 
entonces también quiero dejar este criterio 
claro que el desempeño administrativo que se 
está argumentando debe ser analizado por esta 

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alvaro-hernan-prada-artunduaga
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/adriana-gomez-millan
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corporación para tomar la decisión más sabia en 
este sentido, entonces es el segundo argumento, el 
del desempeño administrativo y fiscal y además el 
de cumplimiento de metas y el cumplimiento de 
objetivos.

El tercer argumento que quiero dejar en esta 
plenaria, es el argumento de la Sentencia C-47, 
es cierto que la Corte da hasta el 31 de diciembre 
del año 2018 para que se determine qué pasa con 
esta área determinada para una u otra corporación, 
pero también es cierto que la Corte manifiesta que 
de manera no rigurosa por decirlo así, se ha venido 
asignando radio de acción a Corpomacarena 
y que debe ser tomada una decisión de fondo, 
los problemas administrativos, los problemas 
laborales dice la Corte que deben de ser resueltos 
en este periodo de tiempo a diciembre del 2018, 
pero hay un factor muy preocupante y es el 
compromiso de recursos, se está hablando en la 
sentencia de que en esta ocasión hay cincuenta 
y cuatro mil millones de inversión teniendo esos 
municipios comprometidos con vigencia futuras 
y si esos municipios no estuvieron la inversión 
bajaría treinta y tres mil millones. Entonces 
finalmente quiero decir que el tema ambiental 
obedece a un tema de condiciones del territorio 
y no de condiciones político administrativas y 
que es el ambiente el que no está reclamando 
en este momento que tomemos la decisión más 
acertada, por eso aclaro no defiendo a ninguna de 
las dos corporaciones, defiendo el establecimiento 
jurídico de este país que dio pie…

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Un minuto para la Senadora Adriana que 
termine su intervención

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Gómez Millán:

Finalmente, eso decirle señor Presidente que 
es claro que los recursos también tienen que ser 
objeto de análisis, dice la sentencia que se perdió 
la vigencia de Cormacarena con la Ley 1737 de 
2014 y que las vigencias fiscales 2016 y 2017 se 
siguió por una costumbre, pero no había potestad 
para hacer esas inversiones.

Muchas gracias señor Presidente, espero que de 
la mejor manera trabajemos en esta corporación 
para que las leyes nos queden en estricto rigor, 
muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien representante tiene el uso de la 
palabra el Representante Alfredo Deluque.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias Presidente, Presidente con todo 
respeto en este momento no cabe discusión 
sobre este proyecto de ley, este proyecto de ley 
ya fue discutido, ya fue aprobado, su ponencia 
fue aprobada, el articulado fue discutido y fue 

aprobado, de manera tal que aquí lo único que 
corresponde es votar el título y la pregunta y que 
la plenaria defina si está de acuerdo con el título 
y la pregunta nada más, si nos ponemos a llevar 
esta discusión a lo que ya se hizo en esta plenaria 
digamos que con un congreso anterior pues no 
vamos acabar esta discusión, así que yo le pido 
que por favor declare la suficiente ilustración y 
someta consideración el título y la pregunta de 
este proyecto de ley con el fin de que la plenaria 
autónomamente determine si estamos o no 
estamos de acuerdo con ese propósito.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Alfredo Deluque con 
el respeto que usted me merece, comparto su 
apreciación pero no el 100%, esta plenaria tiene 
la facultad para aplazar el título y eso, entonces 
si lo quiere aplazar lo pueden aplazar aquí hay 
dos opciones, o se le da trámite y simplemente la 
votación a título y la pregunta o el aplazamiento 
como las proposiciones son primero las de 
aplazamiento y usted acaba de decir que hay 
suficiente ilustración le pregunto a la plenaria ¿Si 
aprueban la proposición de suficiente ilustración 
para las dos?, muy bien entonces sometamos.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

No hay unanimidad.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Voto nominal para la suficiente ilustración, abra 

el registro para la votación nominal de suficiente 
ilustración.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El Presidente ha decretado que se vote la 
suficiente ilustración si se aprueba que sí, 
sometemos inmediatamente a votación las 
proposiciones, se abre el registro.

El doctor Gaitán vota sí, señores de cabina 
habilitar el sistema.

Los que no puedan votar lo hacen aquí en 
Secretaría, si se vota sí pasamos inmediatamente 
a votación de las proposiciones de aplazamiento, 
si se vota no se sigue en la discusión y pueden 
intervenir los que hacen falta ya inscritos.

Doctor Murillo vota Sí.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Señor Secretario ¿Ya hay decisión?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ya hay decisión de la Cámara señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Por favor Jaime Felipe Lozada, señor Secretario 

anuncie el resultado de la votación.

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/adriana-gomez-millan
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Doctor Ortiz vota sí, el doctor Leal el de los 
consulados, doctor Vélez vota Sí.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien el resultado de la votación señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Carlos Julio Bonilla vota Sí, Hernán Banguero 
vota sí, Juan David Vélez, el doctor Julián 
Fernando Espinal vota Sí.

Se cierra el registro la votación final es como 
sigue: por el Sí: 102 votos electrónicos y 7 
manuales para un total por el Sí de 109 votos.

Por el No: 36 votos electrónicos y 1 manual 
para un total por el No de 1 voto.

Señor Presidente señores miembros de la 
plenaria, ha sido aprobado la suficiente ilustración

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Como fue aprobada la suficiente ilustración 
entonces sometemos ahora a votación las 
proposiciones, la proposición porque hay tres en 
el mismo sentido de aplazamiento.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se rectifica señor Presidente un momentico 
hay que aclarar que por el No fueron 36 votos 
electrónicos y 1 manual para un total por el no de: 
37 y por el sí: 102 más 7 igual 109

PUBLICACIÓN REGISTRO  
DE VOTACIÓN

Resultados de grupo:
Coalición lista de la Decencia

Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 1
No 8
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 21
No 9
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 25
No 2
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 13
No 5
No votado 0

Partido de la U
Sí 16
No 2
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 22
No 1
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Yamil Hernando Arana Padaul Partido Cons
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
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José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Hernando José Padaui Álvarez Partido Cam
Juan Carlos Wilis Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Gabriel Santos García Partido Cent
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Hernán Gustavo Estupiñán Calache Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
John Jairo Hoyos García Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Jhon Jairo Berrio López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardilla Espinosa Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent

Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Líber
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Salím Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Juan Carlos Lozada Vargas Partido Liber

No
Fabián Diaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betacur Partido Cam
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Gustavo Londoño García Partido Cent
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarra Rodríguez Coalición List
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ornar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

0009
REGISTRO MANUAL PARA 

VOTACIONES
Proyecto de ley número 260 de 2018

Tema a votar: suficiente ilustración.
Sesión Plenaria: miércoles 8 de agosto de 2018
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Nombre Circunscripción Partido
Voto

SÍ NO
Jhon Arley Murillo Benítez Afrodescendientes C.C. Ancestral Co-

munidades
X

Ángel María Gaitán Pulido Tolima Partido Liberal X
Hernán Banguero Andrade Con Com La Mamuncia C. Afrodescendientes X
Víctor Manuel Ortiz Joya Santander Partido Liberal X
Juan David Vélez Trujillo Consulados Centro Democrático X
Carlos Julio Bonilla Soto Cauca Partido Liberal X
Juan Fernando Espinal Ramírez Antioquia Centro Democrático X
David Ricardo Racero Mayorca Bogotá Decentes X

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Abra el registro para la votación.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el aplazamiento 

del proyecto, se abre registro si se vota sí se aplaza 
el proyecto, si se vota no continuamos con la 
discusión.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Un segundito para una moción de orden quien, 
quien está pidiendo el uso de la palabra, pero ya, 
ya estamos en votación y ya se dio la suficiente 
ilustración después de que se vote esta proposición 
con mucho gusto, pero cuál es el problema 
escuchemos, que problema es una moción de 
orden, entonces suspendemos la votación un 
segundito, suspendemos la votación y hay moción 
de orden cual es el problema, ninguno, bien pueda 
tiene el uso de la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se suspende la votación, señores Representantes 
por favor silencio, por orden de la Presidencia se 
ha suspendido la votación, se suspende la votación.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Se suspende la votación y vamos a escuchar 
la moción de orden, que es lo que quiere decir la 
Representante Ángela Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, gracias señor Presidente, la verdad 
es que algo está pasando con el registro, nos 
registramos para hablar yo estaba de segunda 
y me borraron, María José Pizarro estaba de 
quinta y la borraron, yo quiero saber quién está 
manejando el registro porque nos están borrando 
para la posibilidad de poder hablar, ¿Quién nos 
está borrando? esa es una manera de impedir 
que hablemos en este Congreso, ¿Quién está 
manejando el registro?

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Un momentico, doctora Ángela no le quiero, 
escúcheme bien lo que le voy a decir con toda 
claridad, usted me conoce como soy en estos 
temas, doctora Ángela fue claro que le dábamos la 

palabra a todos los Representantes que presentaron 
las proposiciones y así se hizo, así se llevó a cabo.

Segundo, que después de que ellos terminaran 
se le daba el uso de la palabra a todos los 
Representantes que quisieran hablar sin ningún 
problema, solo hablo después de eso porque 
termino Adriana Gómez que es la última 
Representante que presentó la proposición y 
después de Adriana se le dio el uso de la palabra al 
Representante Alfredo Deluque y dijo suficiente 
ilustración, algo que yo tengo que hacerlo y 
colocarlo en consideración y la votación es que sí 
había suficiente ilustración, así que ni usted hablo 
y aquí hay como quince o veinte Representantes, 
que ninguno hablo por la suficiente ilustración y a 
eso yo no puedo hacerle.

Entonces ahora sí se abre el registro para la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
de aplazamiento, si se vota sí, se aplaza el 
proyecto, si se vota no continúa con la discusión, 
para información de la plenaria, el que decide 
cuál es orden del que interviene los honorables 
Representantes es el Presidente, el optó por dirigir 
directamente a quien se le da el uso de la palabra, 
el decidió que él directamente acogía quien 
hablaba y quién No.

Mientras se está en votación no se puede 
intervenir a menos que se suspenda la votación, 
estamos en votación señores Representantes. 
Gaitán vota no, el que dirige la plenaria es el 
Presidente y propone a los honorables congresistas 
lo que hay que decidirse.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Teresa de Jesús Enríquez vota Sí, Ángel María 
Gaitán vota No.

Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Representante Arley Murillo vota no, 
Representante Hernán Banguero vota No.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Jaime Felipe Lozada vota No.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
¿Doctor Lizcano cómo vota? Vota no, Tulio 

Lizcano vota no, Juanita Goebertus vota Sí.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Nicolás Albeiro Echeverry vota No.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Janita Goebertus vota sí, doctor Racero vota sí, 

Germán Blanco vota no.

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/angela-maria-robledo-gomez
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Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

El voto del doctor Germán Blanco manual se 
retira porque lo pudo hacer electrónicamente, 
se retira el voto manual de la Representante 
Teresa de Jesús Enríquez que lo pudo hace 
electrónicamente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Señor Secretario cierre el registro y anuncié el 
resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro por orden de la Presidencia.
Por el Sí 39 votos electrónicos, 2 manuales 

para un total por el Sí de 41.
Por el No 99 votos electrónicos y 5 manuales 

para un total por el No de 104 votos.
Señor Presidente, han sido negadas las 

proposiciones que buscan aplazar este proyecto, 
hay otra proposición señor Presidente que busca 
devolver el proyecto a la Comisión respectiva.

PUBLICACIÓN REGISTRO  
DE VOTACIÓN

Resultados de grupo:
Coalición lista de la Decencia

Sí 1
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 5
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 2
No 27
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 7
No 19
No votado 2

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 15
No votado 0

Partido de la U
Sí 4
No 16
No votado 0

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 9
No 19
No votado 0

Partido MAIS
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
John Jairo Roldan Avendaño Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Plerrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Hermán Gustavo Estupiñan Calvache Partido Liber
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
José Luis Correa López Partido Liber
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Buenaventura León León Partido Cons
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Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Jhon Jairo Berrio López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardilla Espinosa Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Juan Carlos Lozada Vargas Partido Liber
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ornar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Con
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wili Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Gabriel Santos García Partido Cent
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín Dʼ Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons

Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
John Jairo Hoyos García Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Mendez Hernández Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci

No 
votado

Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent

0007
REGISTRO MANUAL PARA 

VOTACIONES 
Proyecto de ley número 260 de 2018

Tema a votar: proposición de aplazamiento.
 Sesión Plenaria: miércoles 8 de agosto de 2018

Nombre Circunscripción Partido Voto
SÍ NO

David Ricardo Racero Ma-
yorca

Bogotá Decentes X

Juanita María Geoebertus 
Estada 

Bogotá P. Alianza Verde X
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Nombre Circunscripción Partido Voto
SÍ NO

Ángel María Gaitán Pulido Tolima Partido Liberal X
Jhon Arley Murillo Benítez Afrodescendientes C.C. Ancestral  

Comunidades
X

Hernán Banguero Andrade Con Com  
La Mamuncia

C. Afrodescendientes X

Óscar Tulio Lizcano 
González

Caldas Partido de la U X

Nicolás Alberto Echeverry 
Alvarán

Antioquia P. Conservador X

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien señor Secretario quiero 
hacerle la claridad a toda la plenaria había 
muchos Representantes inscritos, no era uno, 
dos o tres muchos que estaban inscritos, pero si 
en la discusión hay una proposición de suficiente 
ilustración yo tengo que darle prioridad a esa 
proposición y si esa proposición sale efectiva, 
aprobada, entonces nadie ya pude seguir en esta 
discusión, para que me entiendan, por favor yo 
sé que todos están con el ánimo de hablar de 
participar, va a ver el tiempo para todas estas 
discusiones de los diferentes proyectos, la otra 
proposición me dice señor Secretario está vigente 
o la retiraron.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Acaba de ser retirada la que buscaba.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Retirada la proposición, la otra proposición 

entonces ya lo único que nos queda es la votación 
señor Secretario, para la el título y la pregunta 
del proyecto de ley, lea señor Secretario título y 
pregunta del proyecto de ley.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Título, por medio de la cual se modifican 
parcialmente los artículos 33 y 38 de la Ley 99 
de 1993, y se dictan otras disposiciones” y la 
pregunta ¿Quiere la plenaria que este proyecto sea 
Ley de la República?

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Votación nominal, abra el registro, para la 
votación señor Secretario, voto nominal están 
pidiendo.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votación nominal, 
señores de cabina habilitar el sistema, señores 
Representantes pueden votar.

Ángel María Gaitán vota Sí.
Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
El Representante Arley Murillo vota sí, el 

Representante Hernán Banguero vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente hay decisión de la plenaria en 
estos momentos, el doctor Bonilla vota Sí.

Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

El Representante David Racero vota No.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Teresa de Jesús Enríquez vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
La doctora Norma, la doctora Norma vota.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Señor Secretario, señor Secretario cierre el 

registro y anuncié el resultado de la votación por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Enríquez, no es Norma cierto, Enríquez 
entonces vota Sí, la doctora Enríquez ya fue 
registrado su voto, se cierra el registro por orden 
de la presidencia la votación final es como sigue.

Por el Sí 110 votos electrónicos y 5 manuales 
para un total por el Sí de 115 votos.

Por el no 27 votos electrónicos y 1 manual, 
para un total por el No de 28 votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto.

PUBLICACIÓN REGISTRO  
DE VOTACIÓN

Resultados de grupo:
Coalición lista de la Decencia

Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0
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Partido Alianza Verde
Sí 1
No 6
No votado 1

Partido Cambio Radical
Sí 27
No 0
No votado 1

Partido Centro Democrático
Sí 27
No 1
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 11
No 5
No votado 1

Partido de la U
Sí 17
No 4
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 23
No 2
No votado 2

Partido MAIS
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Erwin Arias Betacur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom

Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Líber
Juan Carlos Wilis Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Gabriel Santos García Partido Cent
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraínd Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Hernán Gustavo Estupiñán Calache Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ciro Fernandez Núñez Partido Cam
José Luis Correa López Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Con
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
John Jairo Hoyos García Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
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Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Jhon Jairo Berrio López Partido Cent
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
John Jairo Bermudez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Juan Carlos Lozada Vargas Partido Liber

No
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Buenaventura León León Partido Cons
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarra Rodríguez Coalición List
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ornar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo

No  
votado

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

0007
REGISTRO MANUAL PARA 

VOTACIONES 
Proyecto de ley número 260 de 2018

Tema a votar: título y pregunta
Sesión Plenaria: miércoles 8 de agosto de 

2018

Nombre Circunscripción Partido Voto
SÍ NO

Ángel María Gaitán Pulido Tolima Partido Liberal X
Jhon Arley Murillo Benítez Afrodescendien-

tes
C.C. Ancestral  
Comunidades

X

Hernán Banguero Andrade Con Com  
La Mamuncia

C. Afrodescendientes X

Carlos Julio Bonilla Soto Cauca Partido Liberal X
Teresa de Jesús Enriques  
Rosero

Nariño Partido de la U X

David Ricardo Racero  
Mayorca

Bogotá Decentes X

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Secretario, siguiente punto del orden 
del día señor Secretario. Tiene el uso de la palabra 
Representante Inti Asprilla.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, con el debido 
respeto, le solicito al Secretario nos certifique el 
artículo 107 y 108 de la Ley 5ª, el artículo 107 
habla sobre la proposición de aplazamiento y el 
artículo 108 habla sobre el cierre del debate; el 
cierre del debate de cualquier proposición tiene 
un tiempo mínimo, para solicitar la suficiente 
ilustración, son tres horas según el artículo 108 de 
la Ley 5ª.

Entonces, yo le solicito al Secretario con el 
debido respeto y con la debida consideración, y creo 
que también es parte del ejercicio parlamentario, 
que escuchemos cuando hay debate, no hay afán; 
entonces, le pido señor Secretario que por favor 
certifique el artículo 108 que habla sobre el cierre 
del debate.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien. Representante Inti Asprilla, qué 
bien que el Secretario lea lo que usted le acaba 
de pedir, pero quiero hacerle claridad, es que este 
debate en este proyecto y en el título no es solo el 
día de hoy, desde la legislatura pasada viene en 
discusión, para que haya esa claridad. Léalo señor 
Secretario, lo que pide él.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, el señor Representante 
Inti Asprilla tiene razón, después de tres horas 
se puede decretar la suficiente ilustración, sin 
embargo, como aquí se ha hecho y se ha dejado 
registro, este proyecto llevaba bastante tiempo 
discutiéndose, y en varias sesiones de la pasada 
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legislatura se había discutido esta parte final del 
título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, para una moción de orden el 
Representante Jaime Rodríguez.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Rodríguez Contreras:

Sí, señor Presidente, de pronto lo que plantea 
el Secretario, que el proyecto venía con un tiempo 
donde ya existía una discusión, es cierto; pero 
usted tiene que tener una consideración, hoy 
hay un nuevo Congreso donde hay unos nuevos 
Congresista, donde nos estamos empapando de los 
proyectos y necesitamos dar nuestras opiniones; 
no podemos en forma tajante aplicar la norma 
cuando hay un nuevo Congreso, yo creo que usted 
debe tener esa consideración para los próximos 
proyectos.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante, claro que la tenemos 
en cuenta, pero quiero hacerle la claridad, fueron 
ustedes que aprobaron el no aplazamiento, no 
fue la Mesa Directiva, y es que ahí estaba la 
discusión, si lo hubieran aplazado, seguramente 
la oportunidad de leerlo completamente, pero fue 
la plenaria la que tomó esa decisión y a eso nos 
tenemos que acoger. Señor Secretario, entonces el 
siguiente punto del orden del día, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, el siguiente punto es: 
Proyectos para segundo debate. El proyecto que 
sigue dice así:

Proyecto de ley número 133 de 2017 Cámara, 
por medio del cual se promueve el desarrollo y 
utilización de energía solar en las dotaciones de 
infraestructura educativa y de salud y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representante Karen Violette Cure. 
Ponentes: Representantes: Karen Violette Cure, 
Nery Oros Ortiz. Se publicó este proyecto en la 
Gaceta del Congreso número 790 de 2017, para 
primer debate en la Gaceta del Congreso número 
1064 de 2017, se publicó la ponencia para segundo 
debate en la Gaceta del Congreso número 196 de 
2018. Se aprobó en la Comisión Quinta noviembre 
28 de 2017, y se anunció para este debate agosto 
primero de 2018.

La ponencia, señores Representantes, termina 
con la siguiente proposición.

Proposición:
Señor Presidente, antes de seguir adelante me 

permito manifestarle a usted y a la plenaria que 
hay un impedimento del doctor Carlos Eduardo 
Acosta que dice lo siguiente:

Se declara impedido por cuanto un cónyuge es 
directivo de una entidad sin ánimo de lucro, que 
tiene instituciones educativas.

Firma, 
Carlos Eduardo Acosta.

Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
¿Solo hay un impedimento, señor Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Hasta el momento sí.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Me está pidiendo el uso de la palabra el 

Representante Germán Navas Talero, por favor, 
uso de la palabra para el Representante Germán 
Navas Talero.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Gracias Presidente, yo venía solicitándola 
desde hace un buen rato porque quería hacer una 
precisión, aquí cualquier persona pide suficiente 
ilustración y es el menos ilustrado de todos 
nosotros, porque decir suficiente ilustración es 
decir suficiente conocimiento y entendimiento, no 
es un simple requisito de transcurso de tiempo y 
estoy seguro de que la persona que votó suficiente 
ilustración no entendió lo que estaba haciendo, es 
una constancia Presidente, porque sé que usted es 
sensato; entonces, en el futuro, cuando le hagan 
tal propuesta, pidámosle a quien pide suficiente 
ilustración, que nos explique lo que él dice haber 
entendido, que no todos entendimos.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, hay un impedimento, es prioridad 
entonces que coloquemos ese impedimento para 
votación de la plenaria de la Cámara; ya leyó el 
impedimento señor Secretario, ¿verdad?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Listo. Entonces, deja constancia de que el 

Representante que tiene su impedimento, Carlos 
Eduardo Acosta, se retira del recinto y procedemos 
a la votación del impedimento. Se abre el registro 
para el impedimento del Representante Eduardo 
Acosta.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
del Representante Acosta, el mismo Representante 
se retira del recinto mientras se decide este 
impedimento.

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/carlos-german-navas-talero
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Subsecretaría General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Representante Ángel María Gaitán vota no.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Listo señor Secretario. Señor Secretario cierre 

el registro y anuncie la votación por favor del 
impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación final es como 
sigue:

Por el SÍ: 88 votos electrónicos, ninguno 
manual, para un total por el SÍ de 88.

Por el NO: 24 votos electrónicos y 1 manual, 
para un total por el NO de 25 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobada la 
proposición con que termina el informe de 
ponencia, que busca que a este proyecto se le dé 
segundo debate.

PUBLICACIÓN REGISTRO  
DE VOTACIÓN

Resultados de grupo
Partido Alianza Verde

Sí 3
No 0
No votado 1

Partido Cambio Radical
Sí 16
No 6
No votado 2

Partido Centro Democrático
Sí 21
No 2
No votado 3

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 11
No 3
No votado 2

Partido de la U
Sí 13
No 4
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 1
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 19
No 7
No votado 0

Partido MAIS
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
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José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
José Luis Correa López Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Katherine Miranda Peña Partido Alian
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Cons
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber

Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Édward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber

No  
votado

José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Gabriel Santos García Partido Cent
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR

´0001
REGISTRO MANUAL PARA 

VOTACIONES
Proyecto de ley número 133 de 2017

Tema a votar: impedimento honorable 
Representante Carlos Eduardo Acosta.

Sesión plenaria: miércoles 8 de agosto de 
2018.

Nombre Circunscripción Partido Votó
SÍ NO

Ángel María Gaitán Pulido Tolima Partido Liberal x

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Secretario, es el impedimento, es el 
impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Perdón, perdón, sí, tienen razón. Se ha 
aprobado el impedimento del doctor Acosta, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Ahora sí, ya como se aprobó el impedimento, 
ya leímos entonces el informe de ponencia, por 
favor lea el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 151.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, para que quede claro 
entonces.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

133 de 2017 Cámara.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Sí, señor Presidente, para que quede claro se 

ha aprobado el impedimento, de tal manera que se 
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ha excusado la presencia en el debate del doctor 
Acosta, quien…; acaba de llegar otro impedimento, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Otro impedimento señor Secretario, léalo por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Dice así, el doctor Samuel Hoyos se declara 
impedido porque tiene familiares dentro del cuarto 
grado de consanguinidad que son propietarios de 
establecimientos educativos.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

El Representante Samuel Hoyos entonces 
se retira del recinto, y sometemos a votación el 
impedimento del Representante Samuel Hoyos, 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente, para pedirle a los 
honorables Representantes, salvo alguno fuera de 
los ya leídos, que tenga algún impedimento por 
favor presentarlo.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Le pedimos el favor a los Representante que 
si tienen impedimentos lo hagan de una vez, para 
colocarlos en bloque, si es la misma justificación. 
Entonces, señor Secretario, no recibimos más 
impedimentos, y coloquemos a consideración 
de la plenaria el impedimento del Representante 
Samuel Hoyos. Abra el registro señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
del doctor Samuel Hoyos; les pido señores de 
cabina, que revisen el sistema de la doctora Juanita 
Lorduy, por favor, para que le revisen el sistema 
biométrico.

La doctora Juanita vota al impedimento 
presentado, SÍ; por favor, revísenle el sistema 
biométrico; Inti Asprilla vota SÍ.

Subsecretaría General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

El Representante David Racero vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Señor Secretario, entonces anuncie el resultado 

de la votación del impedimento del Representante 
Samuel.

Subsecretaría General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

El Representante Banguero vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Subsecretaría General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
La Representante Kelyn Johana vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se ha cerrado el registro, la votación final es 

como sigue:
Por el SÍ 94 votos electrónicos, 4 manuales, 

para un total por el SÍ de 98 votos.
Por el NO 24 votos electrónicos, ninguno 

manual, para un total por el NO de 24.
Señor Presidente, señores miembros de la 

plenaria, ha sido aprobado el impedimento del 
doctor Samuel Hoyos.

Por lo tanto, para fines del quórum se descontarán 
esos dos votos para el quórum decisorio en lo que 
resta de la aprobación o negación de este proyecto.

Señor Presidente, el informe de ponencia dice 
lo siguiente, en su etapa de su proposición final.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

Resultados de grupo
Coalición Lista de la Decencia

Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 14
No 8
No votado 4

Partido Centro Democrático
Sí 17
No 4
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0
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Partido Conservador
Sí 13
No 2
No votado 0

Partido de la U
Sí 17
No 3
No votado 1

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 6
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Juan Fernando Reyes Curi Partido Líber
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Coalición List
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Gabriel Santos García Partido Cent
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la

Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
José Luis Correa López Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Gustavo Londoño García Partido Cent
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
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Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Cons
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Édward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI

No  
votado

Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam

´0001
REGISTRO MANUAL PARA 

VOTACIONES
Proyecto de ley número 133 de 2017

Tema a votar: impedimento honorable 
Representante Samuel Hoyos.

Sesión plenaria: miércoles 8 de agosto de 
2018.

Nombre Circunscripción Partido Votó
SÍ NO

Inti Raúl Asprilla Bogotá P. Alianza Verde x
David Ricardo Racero Mayorca Bogotá Decentes x
Hernán Banguero Andrade Con Com La Mamun C. Afrodescendientes x
Kelyn Johana González Duarte Magdalena P. Liberal x

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Favor, leer entonces el informe de ponencia.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición:

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a la 
plenaria de la honorable Cámara de Representantes dar 
segundo debate el Proyecto de ley número 133 de 2017 
Cámara, por medio del cual se promueve el desarrollo 
y utilización de energía solar en las dotaciones de 
infraestructura educativa y de salud y se dictan otras 
disposiciones, sin modificaciones realizadas a la 
propuesta aprobada en la Comisión Quinta.

Firman,
 Karen Violette Cure Corcione, 

Nery Oros Ortiz,
 Ponentes.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

En consideración el informe con que termina la 
ponencia del Proyecto de ley número 133 de 2017 
Cámara. Tiene el uso de la palabra Representante 
Ciro, Partido Conservador.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ciro Rodríguez ha pedido el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:
Gracias señor Presidente. Presidente, mire, si 

bien reconocemos la intención de esta iniciativa, yo 
quiero señalar varios aspectos de inconveniencia 
de este proyecto de ley.

El primero, decir que este Congreso de la 
República aprobó la Ley 1715 del 2014, que 
hace precisamente referencia a la promoción y 
desarrollo de las fuentes no convencionales de 
energía renovables, no solo a la energía solar, 
sino de la misma forma a la energía eólica, a la 
energía de los mares, a la energía hidroeléctrica, a 
la energía geotérmica.

Si nosotros en determinada aplicación 
generalizamos la energía solar para solo unas 
instituciones, le estamos nosotros generando 
unas ineficiencias al desarrollo de estas energías 
alternativas.

Por lo tanto, señor Presidente, no es 
recomendable generalizar la utilización del recurso 
Sersolar, como fuente de energía alternativa en 
forma indiscriminada en todo el territorio nacional, 
en algunos sectores de nuestro territorio nacional 
tienen más ventajas las energías geológicas, en 
otros sectores las energías de los mares, en otros 
sectores las energías con base en la biomasa.

De la misma forma, la energía de solución solar 
no es alternativa económicamente viable para 
reemplazar el suministro de energía convencional 
para cargas convencionales, hay que hacer estudios 
individuales costo/beneficio para cada institución.

Por lo tanto, les estaríamos nosotros generando 
una carga adicional a los derechos fundamentales 
de educación y salud; de esta manera, yo le pediría 
a la Cámara no aprobar esta ponencia. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Ciro. Sigue 
la discusión. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Fabio Arroyave.

Intervención del honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas:

Gracias señor Presidente, unas consideraciones 
muy breves, simplemente para que los colegas 
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puedan tener sobre este proyecto algún criterio 
distinto al que hoy se tiene.

Mi gran preocupación entendiendo los 
beneficios que producen estas nuevas energías 
renovables para nuestro país, también entendemos 
y entiendo que a nivel mundial este tipo de 
acciones son las que se están encaminando debido 
a diferentes problemáticas que hemos tenido 
nosotros, como Colombia, y en los diferentes 
países en Latinoamérica y en el mundo; si 
bien entendemos eso, también tenemos unas 
preocupaciones cuando traemos este proyecto en 
un país como el nuestro, y yo quiero manifestarle 
a los colegas que hoy es muy complejo para un 
alcalde y para un gobernador cuando está en la 
creación de su presupuesto de manera año tras año, 
poder tener los recursos necesarios, Presidente, 
para poder construir una institución educativa o 
para incluso poder construir un puesto de salud, 
muchas veces no se cuentan con esos recurso 
necesarios y si vienen en largo plazo entiendo y 
comprendo que el tener este tipo de energías como 
un desarrollo en nuestro país, va a ser beneficioso 
económicamente para cada una de las instituciones 
y de los municipios; hay que entender también 
que para dar ese presupuesto inicial se va a tener 
que aportar mayor presupuesto para poder crear 
un proyecto de estos.

Entonces, un alcalde hoy ya no va a necesitar 
el mismo presupuesto, va a necesitar más, y 
adicionalmente a esto, va a tener también, como 
lo dice el proyecto, que tener un presupuesto para 
mantenimiento.

Entonces, yo quiero simplemente, honorables 
Representantes, que seamos conscientes de que 
con esta decisión que se está tomando en este 
proyecto, vamos a afectar los presupuestos de las 
gobernaciones y de las alcaldías, y que vamos 
a tener dificultades, en que la priorización que 
tenemos nosotros en construir más instituciones 
educativas y más puestos de salud, les vamos a 
colocar una carga adicional a nuestros alcaldes y a 
nuestros gobernadores.

Obviamente, no quiero desconocer, y por eso 
es importante manifestarlo y terminar con esto, 
es necesario, a lo que yo los invito a pensar es 
que si es el momento, y si estamos nosotros con 
las condiciones debidas para poder aprobar este 
proyecto. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante. Yo quiero pedirle 
también excusa a la plenaria que todavía tenemos 
algunos problemitas para darles el orden de la 
palabra, porque hay unos colegas que tienen 
problemas, el caso de César Lorduy, que me dice 
que no se puede registrar, pero estoy seguro de que 
esto lo solucionamos lo más rápido posible, y aquí 
hay un orden, aquí me aparece un orden, y ese es 
el orden en que se les da el uso de la palabra. Tiene 

el uso de la palabra el Representante Édward 
Rodríguez.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, maravilloso que usted diga eso, 
porque pues el sistema es una garantía de una u 
otra forma. Presidente, mire, y queridos colegas, 
hay una carta enviada por la Exministra Yaneth 
Giha, que trae una serie de elementos en los 
cuales no voy a profundizar, yo les pediría 
amablemente que aplazáramos el proyecto para 
conocer también qué está pensando el Gobierno, 
qué están pensando tanto el Ministro de Minas 
como la Ministra de Educación.

La Ministra de Educación está planteado aquí, 
doctor Édgar, un tema que es básico del sistema 
o del procedimiento legislativo, y es que tiene un 
impacto fiscal, entonces, tendríamos que acudir a 
Hacienda; en ese orden de ideas, yo les pediría 
a las diferentes bancadas que aplazáramos el 
proyecto, esto sin antes decir lo siguiente.

Entonces, que aplazáramos el proyecto y que 
escucháramos a la Ministra, y también les pediría 
que miráramos todo el contexto del proyecto, 
porque bienvenidas las energías limpias, por 
supuesto, que parte de lo que ha dicho el Presidente 
Duque, como ustedes lo vieron ayer, es proteger 
el medio ambiente, pero hay diferentes energías 
que también pueden caber acá y esto tiene que 
tener es un componente técnico y no solamente 
sesgado a energía solar, esperamos a ver qué dicen 
los Ministros, y por eso les pediría que aplazaran 
indefinidamente este proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien Representante Édward 
Rodríguez. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Héctor Javier Vergara y quiero 
explicarles porque seriamos injustos y no quiero 
que cometamos aquí injusticias, como la mayoría 
se pueden inscribir y aquí aparecen, pero hay otros 
colegas que no se pueden inscribir por problemas 
de cabina, entonces, lo que voy a hacer es lo 
siguiente: me van a pasar el listado de los que no 
se pueden inscribir y entonces el uso de la palabra, 
uno a los que están inscrito, y otro de los que no 
están inscritos, que me parece que es hacer justicia 
con los que tienen ese problema. Tiene el uso de 
la palabra entonces el Representante Héctor Javier 
Vergara.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente. Yo en cambio quiero 
compartir con la plenaria otra clase de 
consideraciones, y la primera es celebrar y 
ponderar que este proyecto de ley es de origen 
parlamentario, y en esa medida cualquier clase 
de iniciativa a futuro, por supuesto respetando el 
requisito de impacto fiscal, pues no puede depender 
de la voluntad del Gobierno, o son de iniciativas 
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del Gobierno o son de iniciativas parlamentarias, 
pero yo creo que en el, en el aspecto financiero 
del proyecto, además de resaltar y de rescatar el 
impacto positivo que tiene en las regiones o en las 
zonas no interconectadas y sobre todo en aquellas 
zonas donde hoy hay una precaria prestación 
y deficiente prestación del servicio de energía 
eléctrica, yo creo que vale la pena darle un chance 
a este proyecto, porque en el articulado, para 
despejar las preocupaciones de mis dos colegas, 
claramente dice que la financiación de esta clase 
de inversiones primero son sobre proyectos 
futuros y, ¿cuál será la fuente de financiación 
de esos proyectos de infraestructura en el área 
de la salud y en área de educación? El Fondo de 
Energía No Convencionales y Gestión Eficiente 
(Fenoge), en este momento si ustedes verifican 
la proposición que viene en el proyecto, hay algo 
menos de veintiocho mil millones en ese fondo.

No se está pidiendo nada distinto a empezar 
a utilizar los recursos que hoy están quietos, el 
alcance del proyecto no es hacer extensivo lo que 
está hoy sino lo que viene, es importante hacer 
esa precisión y además el proyecto promueve que 
esta clase de inversiones se hagan atendiendo dos 
criterios técnicos.

El primero. El criterio que está relacionado, 
como ya lo dije, con las zonas y regiones no 
interconectadas y en aquellas zonas donde las 
empresas de comercialización y distribución 
de energía estén intervenidas; en ese sentido, 
nosotros hoy, con la venia del autor del proyecto, 
mi compañera Karen Cure, proponemos ir 
mucho más allá, que se haga extensivo a aquellas 
zonas o municipios o localidades donde haya 
una clara…

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Un minuto para el Representante Vergara para 
que termine su intervención.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Radicamos una proposición para hacerlo 
extensivo a aquellas zonas donde haya una clara 
incidencia en la afectación de los servicios de 
educación y de salud, se los voy a explicar con 
un ejemplo y no voy hablar de la región Caribe, 
yo soy de la región Caribe, de Sucre, voy a hablar 
del interior, por ejemplo, el municipio de Honda, 
claramente está comprobado que en Honda hay 
unas condiciones climáticas bien fuertes, hay unas 
altas temperaturas, ustedes pregúntese a la una de 
la tarde qué pasa con aquellos niños o qué pasa con 
aquellas instituciones de salud donde están siendo 
afectados por esas altas temperaturas, cuando hay 
una interrupción del servicio de energía eléctrica.

También pensemos en el bienestar de nuestros 
ciudadanos, de nuestras poblaciones y el 
argumento no va a poder ser…

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Representante, 30 segundos, por favor.
Intervención del honorable Representante 

Héctor Javier Vergara Sierra:
En resumen, queridos colegas, yo invito a que 

avancemos en la discusión y trámite del proyecto 
y que respaldemos esta iniciativa, que es de una 
compañera del partido, que me parece que es 
propositiva, es una iniciativa rentable en términos 
sociales, e invitemos más bien a los gobernadores 
y alcaldes a que sean más proactivos, que 
gestionen recursos, que organicen mejor su caja 
y que incorporen en los planes de desarrollo y en 
los presupuestos municipales más partidas y que 
recauden más impuestos, para avanzar hacia esta 
clase de proyectos que son benéficos en materia 
social y de medio ambiente. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Vergara. Tiene el uso 
de la palabra la Representante Juanita Goebertus, 
del Partido Alianza Verde.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Muchas gracias señor Presidente, por supuesto, 
insisto frente al debate anterior, ahora que me 
dan el uso de la palabra de la importancia de un 
debate amplio donde se oigan todas las voces y 
que no nos aceleremos en un Congreso nuevo 
que no ha conocido estos proyectos y cuyo 
deber constitucional es estudiarlos a fondo con 
todas las garantías, para que todos los partidos 
y por supuesto aquellos de oposición podamos 
expresarlos.

Sobre este proyecto, simplemente, por 
supuesto, quiero seguir conociendo en detalle 
quiénes han trabajado en él, los contenidos, lo 
apoyaremos en el sentido de lo que significa en 
términos de desarrollo sostenible, pero nos parece 
de la mayor importancia contar con los conceptos 
técnicos requeridos para poder aprobar.

He radicado una constancia en ese sentido, 
en la que estamos pidiéndole en primer lugar 
por supuesto al Ministerio de Hacienda, sobre el 
impacto fiscal, ya el representante nos decía que 
en su visión no habría un impacto fiscal, pero hay 
preguntas serias sobre cuál es la destinación de los 
recursos del Fondo de Energías no Convencionales 
y de Gestión Eficiente y si, si realmente podrían 
hacer uso de estos recursos, para este tipo de 
compra de infraestructura, por supuesto hay una 
pregunta digamos muy seria, que es importante y 
es en caso de que esos recursos no alcancen ¿Cuál 
es la correlación entre este nuevo gasto al que 
el Congreso le estaría generando una obligación 
a los municipios?, acá hay desde un punto de 
vista constitucional que analizar la afectación 
de la autonomía municipal y que tanto desde el 
Congreso obligamos a los municipios a tomar 
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una decisión en este sentido y como garantizamos 
que sí haya unos incentivos adecuados, para que 
por supuesto hagamos tránsito a energías limpias 
y para que en lugares en los que no habido 
conectividad se pueda aprovechar por ejemplo 
la energía solar entre otras, pero con los debidos 
estudios técnicos.

Por eso hemos radicado la constancia para 
poder solicitar, tanto el impacto de viabilidad 
fiscal por supuesto, como los estudios frente a 
los recursos que podrían hacerse uso del fondo. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Juanita tiene el uso de 
la palabra el Representante César Lorduy, Cambio 
Radical.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, este es un proyecto que 
debía haberse presentado hace quince años y 
si hace quince años este proyecto hubiera sido 
aprobado por lo menos en la región Caribe, los 
centros educativos de cualquier naturaleza y 
los de salud también de cualquier naturaleza, 
no estuvieran hoy paralizados cada vez que la 
compañía Electricaribe, les quita el servicio.

Este es un proyecto que simplemente busca 
promover, promover significa invitar a que 
pensemos en otra forma de utilizar y de aprovechar 
la energía y en términos de aprovechamiento 
cualquiera que sea la inversión, simplemente 
es un balance entre lo que hoy se tiene, lo que 
quisiéramos que se tuviera y las posibilidades 
de que el servicio continuará, cualquier cosa que 
podamos hacer para que los servicios de salud y 
los servicios educativos puedan prestarse hay que 
hacerlo.

Por lo menos en la región Caribe, no solamente 
se evalúa en términos técnicos la prestación de un 
servicio de forma convencional, sino que incluso 
se incluyen dentro los costos las posibilidades de 
comprar plantas de energía, este proyecto tiene la 
posibilidad que desde el principio tengamos claro 
que tarde o temprano el servicio de energía puede 
fallar, lo que no puede fallar es la prestación del 
servicio de salud y la prestación de un servicio 
educativo, por eso yo invito a que sigamos 
promoviendo el uso de este tipo de energía. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante César Lorduy, tiene 
el uso de la palabra Abel David Jaramillo, tres 
minutos, veinticinco Representante están inscritos.

Intervención del honorable Representante 
Abel David Jaramillo Largo:

Gracias señor Presidente, desde el movimiento 
indígena consideramos de que este proyecto es muy 

viable e invitamos a este Congreso no solamente, 
para que coadyuve y mejore la proposición en 
razón a que no solamente la energía solar, sino 
también otras fuentes de energía como la eólica 
y a su vez energías alternativas se conviertan 
como en otros países a nivel de Latinoamérica 
como derechos fundamentales, como derechos 
humanos para las regiones que tanto han sido no 
solamente abandonadas y excluidas por el Estado, 
por el gobierno central, donde estos servicios 
fundamentales o estos derechos no han llegado.

Esa es la proposición que en este momento 
encaminamos para que, en todas las regiones de 
nuestro país, en las comunidades y territorios 
apartados puedan llegar dichas inversiones que en 
este momento se necesitan en beneficio de nuestras 
comunidades, esa es la proposición en ese sentido 
y no solamente para instituciones educativas o 
instituciones en salud, sino también para centros 
comunitarios o culturales y escenarios deportivos. 
Muchísimas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante, moción de orden para 
el Representante Édgar Gómez, tiene el uso de la 
palabra el Representante Édgar.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Gracias Presidente, en compañía de otros 
compañeros de la bancada he presentado una 
proposición para aplazar el estudio de este proyecto 
que está en discusión señor Presidente, entonces 
yo le sugeriría con el propósito de hacer más ágil, 
más eficiente el tema legislativo y para ganar 
tiempo que su señoría someta a consideración 
como lo ordena el reglamento la proposición que 
ya se encuentra radicada en secretaría y evitamos 
los veintiocho o treinta discursos que hacen falta, 
para al final terminar tomando una decisión que 
aspiro sea la de aplazar este iniciativa como lo han 
manifestado muchos colegas que no han tenido 
la oportunidad de revisar y de mirar a fondo los 
objetivos de este proyecto de ley señor Presidente, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Édgar Gómez, 
señor Secretario le pido el favor entonces leer la 
proposición de aplazamiento que firman varios 
Representantes y la justificación que acaba de dar el 
Representante Édgar Gómez, es que este proyecto 
tiene realmente una discusión amplia y la realidad 
es que aquí hay inscritos aproximadamente 
veinticinco Representantes, entonces lo que pide 
la proposición es que se aplace la justificación que 
tiene un buen debate y que aquí no es para correr, 
sino para hacer las cosas bien, entonces lea la 
proposición que presenta el Representante Édgar 
Gómez y la sometemos a votación, qué decisión 
toma la plenaria de la Cámara.

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/cesar-augusto-lorduy-maldonado
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/abel-david-jaramillo-largo


Página 30 Miércoles, 21 de noviembre de 2018 Gaceta del Congreso  1014

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Dice así proposición aplazar el estudio del 
Proyecto de ley número 133 de 2017.

Firman Édgar Gómez, Eneiro Rincón, Juan 
Diego Echavarría y otras firmas.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, entonces en consideración la 
proposición de aplazamiento que presentan 
varios Representantes debido al buen debate que 
tiene este proyecto, sigue la discusión, votación 
nominal piden los colegas, señor Secretario abra 
el registro, para la votación de aplazamiento, si 
votan sí se aplaza, si votan no cantúa la discusión.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro, para votar el aplazamiento 
de este proyecto, se deja constancia que el doctor 
Milton Angulo no participa en la votación de esta 
proposición, Centro democrático, señores pueden 
votar.

Doctor ¿Banguero cómo vota? Sí, doctor 
Banguero vota Sí.

Señor Presidente hay decisión de la plenaria.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿César Augusto Ortiz, cómo vota doctor?, doctor 

César Augusto vota No, César Augusto Ortiz.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Teresa de Jesús Enríquez vota, ¿Ya pudo votar? 

ah bueno ya pudo votar
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Henry Correal ¿Ya pudo votar doctor Correal?, 

¿Ya votó doctor Correal?, Franklin Lozano vota 
sí, Franklin Lozano vota Sí.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien señor Secretario cierre el registro y 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

¿Ape Cuello vota?
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Está es pidiendo la palabra el doctor Ape 

Cuello.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Rodal vota no, perdón doctor Roldán vota No.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Alejandro Vega vota No.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Por favor un técnico para el doctor Roldán.
Se cierra el registro la votación final es como 

sigue:
Se retira el voto del doctor Roldán porque lo 

pudo hacer electrónicamente.
La votación final es como sigue:
Por el Sí 89 votos electrónicos, 3 manuales, 

para un total por el Sí de 92 votos.
Por el No 45 votos electrónicos, 2 manuales, 

para un total por el No de 47.
Señor Presidente ha sido aprobado el 

aplazamiento de este proyecto.
PUBLICACIÓN REGISTRO  

DE VOTACIÓN

Resultados de grupo:
Coalición lista de la Decencia

Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 1
No 7
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 10
No 19
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 24
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 19
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 13
No 5
No votado 0
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Partido FARC
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 4
No votado 2

Partido MAIS
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Julio César Triana Quintero Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Gabriel Santos García Partido Cent
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Nubia López Morales Partido Liber
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
José Luis Correa López Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Elver Hernández Casas Partido Cons
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahita Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Édward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Juan Carlos Lozada Vargas Partido Liber

No
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betacur Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padaui Álvarez Partido Cam
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
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Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
José Eliécer Salazar López Partido de la
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Elbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido Farc
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Harry Giovanny González García Partido Liber
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Luis Alberto Albán Urbano Partido Farc
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido Farc
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No  
votado

Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber

0004
REGISTRO MANUAL PARA 

VOTACIONES
Proyecto de ley número 133 de 2017

Tema a votar: proposición de aplazamiento
Sesión Plenaria: miércoles 8 de agosto de 

2018

Nombre Circunscripción Partido Voto
SÍ NO

Franklin Lozano de la Ossa Magdalena Opción Ciudadana X
David Ricardo Racero Mayorca Bogotá Decentes X
Hernán Banguero Andrade Con Com La Mamun C. Afrodescendientes X
César Augusto Ortiz Zorro Casanare P. Alianza Verde X
Alejandro Alberto Vega Pérez Meta P. Liberal X

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien señor Secretario, queda aplazado 
entonces el proyecto, tiene gran debate que bueno, 
seguimos entonces con el siguiente punto del 
orden, tiene el uso de la palabra Representante 
Ape Cuello y Karen, Ape usted que un caballero 
de siete suelas démosle el uso de la palabra a la 
Representante Karen Cure, que es autora del 
proyecto, Representante Karen tiene el uso de la 
palabra, con la venia de mi gran amigo también 
Ape Cuello.

Intervención de la honorable Representante 
Karen Violette Cure Corcione:

Gracias Presidente, gracias Ape por cederme 
la palabra, agradéceles de verdad a todos los 
compañeros que hoy están aquí en plenaria por 
el entusiasmo que han tenido sobre este proyecto 
de energías limpias, es un proyecto que hemos 
venido elaborando desde el periodo pasado, 
para poder tratar de llegar a todas esas partes 
no interconectadas que tiene hoy el país y poder 
mejorar hoy en día esta crisis que aún no se ha 
podido solucionar, agradecerles de verdad, ya 
que tienen este entusiasmo por este proyecto 
ayudar a salir adelante y a sacar adelante, para 
poder mejorar y para poder avanzar en este tema 
energético en el país.

Espero contar con el apoyo de todos ustedes, 
espero contar con todas las bancadas y con todos 
los partidos, espero contar con el nuevo gobierno 
que se ha expresado en muchas ocasiones en 
querer tratar de mejorar la crisis energética que 
hoy vive el país, precisamente incorporando este 
tipo de energías en nuestro sistema.

Porque es ilógico que hoy Colombia esté 
viviendo cuando climatológicamente tiene todas 
las condiciones, para que hoy en día fuera un 
país piloto en este tipo de energía, tan insólito 
es que hoy en día un país como Alemania que es 
uno de los países pilotos en este tipo de energía, 
es uno de los países con los que hoy cuenta con 
menos posibilidades de rayos solares como cuenta 
Colombia.

Entonces de verdad pido hoy al Congreso, pido 
hoy a la plenaria y a todos los compañeros que 
saquemos adelante este proyecto y que estamos 
en disposición de recibir todas las proposiciones y 
todas las modificaciones a bien de este proyecto, 
para beneficiar a todas las regiones de este país 
y para ayudar a superar la crisis energética que 
hoy en día está viviendo Colombia. Muchísimas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Karen Cure, tiene el 
uso de la palabra el Representante Ape Cuello, 
Partido Conservador.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Muchas gracias Presidente, yo primero quiero 
felicitar a la Representante Cure porque me gusta 
la iniciativa, creo hace falta, seguramente podamos 
mejorar en la discusión en plenaria y los dos 
debates que harán falta en Senado, algunos temas 
que paso por alto frente a otras fuentes de energía 
no convencionales, pero mi intervención va más a 
llamar la atención de los miembros de la Comisión 
Quinta de la Cámara, este Congreso aprobó la 
Ley 1715 del 2014, que promueve el uso de las 
energías no convencionales y la UPME tardó 4 
años en reglamentarla se decía en muchos corrillos 

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/karen-violette-cure-corcione
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alfredo-ape-cuello-baute
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del sector energético que se tardó en reglamentar, 
para dar alguna ventaja y favorecimiento a los 
generadores de energía convencionales, a las 
hidroeléctricas más especialmente.

Yo quería sugerirle, especialmente a mis 
colegas Nicolás Echeverry y Félix Chica que 
vale la pena que en la Comisión Quinta se cite 
a la UPME y la nueva Ministra de Minas, para 
que expliquen los motivos por los cuales una ley 
que el Congreso tramitó que fue entre otras cosas 
de origen parlamentario de José David Name, 
una ley que el Congreso tramitó para promover y 
empezar a desarrollar una industria que tiene un 
alto potencial en Colombia, porque demoraron 
cuatro años y ¿Cuáles son las condiciones en las 
que esa reglamentación les da las condiciones de 
competencia a quienes hoy quieren invertir en 
estos nuevos proyectos de energías alternativas? 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante, yo quiero hacerles una 
claridad, ese proyecto de ley ya fue aplazado, ya 
termino la discusión, porque me he comprometido, 
vamos a cerrar, vuelvo y repito ya quedó aplazado 
y en su momento van a tener todas las garantías 
para que cada uno haga su intervención, tiene el 
uso de la palabra Wílmer Leal, Partido Verde, uno 
es el último y ya continuamos con el próximo 
proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Gracias Presidente, a todos mis compañeros 
buenos días, sí, es solo dejar en la mente de todos 
algo muy importante sobre este proyecto de ley.

Si bien es cierto la discusión se aplaza, hay 
muchas regiones del país y sobre todo en mi 
departamento Boyacá, donde hay instituciones 
educativas que no solo no llega la electricidad, 
sino que incluso no hay vías y lo que esperan de 
nosotros y de este Congreso es que permitamos, no 
solo que se desarrolle la educación en ambientes 
cómodos, sino que además demos un espaldarazo 
a lo que viene haciendo el mundo y que lo haga 
Colombia de la utilización de energías como estas.

Yo creo que fue lamentable el aplazamiento de 
la discusión de este proyecto, sin embargo, hago 
un llamado respetuoso a mis compañeros, para 
que lo antes posible se haga su debido proceso, 
para que se convierta en ley de la República y 
darle un mensaje no solo a los jóvenes estudiantes 
y el tema de la salud por medio de los hospitales 
con estas energías, sino al mundo que empezamos 
a trabajar en las energías de este nuevo siglo y 
nuevo milenio. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Wílmer señor 
Secretario entonces continuemos con el orden del 
día, siguiente proyecto de ley.

Sub Secretaría General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente, Proyecto de ley número 
158 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
declara patrimonio cultural inmaterial e histórico 
de la nación el festival folclórico de la leyenda 
del hombre caimán en el municipio de Plato en 
el departamento del Magdalena y se dictan otras 
disposiciones.

El informe con que termina la ponencia es el 
siguiente:

Proposición, por las razones expuestas 
propongo a los honorables Representantes a la 
Cámara dar segundo debate favorable al Proyecto 
de ley número 158 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se declara patrimonio cultural inmaterial 
e histórico de la nación el festival folclórico de 
la leyenda del hombre caimán en el municipio 
de Plato en el departamento del Magdalena y se 
dictan otras disposiciones.

De los honorables Representantes Nevardo 
Eneiro Rincón Vergara, Representante a la Cámara 
por el departamento de Arauca.

Ha sido leída la proposición con que termina 
el informe de ponencia señor Presidente, para 
ponerlo en consideración.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien señor Subsecretario en consideración 
el informe de ponencia del proyecto de ley 158 de 
2017 Cámara, sigue la discusión, tiene el uso de la 
palabra Hernando Guida.

Intervención del honorable Representante 
Hernando Guida Ponce:

Muchas gracias Presidente, con las buenas 
tardes a todos los colegas, efectivamente 
los parlamentarios del Magdalena o los 
Representantes actuales, hemos suscrito una 
constancia de apoyo a esta iniciativa, para que 
podamos votar favorablemente este proyecto de 
ley en segundo debate, el Municipio de Plato 
en el Magdalena ha sido un municipio muy 
golpeado toda vez que su gran importancia 
sobre el afluente del río Magdalena ha perdido 
su comercio y su navegabilidad. Por lo tanto, 
este hecho de que se, por parte de la nación se 
declare como patrimonio histórico e inmaterial 
el Festival Folclórico del Hombre Caimán, para 
ese municipio representa un gran satisfacción un 
reconocimiento del gobierno a lo que ha sido la 
cultura de un municipio altamente golpeado por 
tantas influencias negativas que ha vivido con su 
tema de desarrollo urbano y rural, por lo tanto 
nuestro respaldo los cinco parlamentarios que 
hacemos parte del departamento del Magdalena 
a esta iniciativa y la solicitud formal a nuestros 
colegas que apoyen la misma. Muchísimas 
gracias señor Presidente.

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/wilmer-leal-perez
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/hernando-guida-ponce
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Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Hernando sigue la 
discusión, continúa la discusión, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrada la discusión, aprueban 
el informe con que termina el Proyecto de ley 
número 158 2017 Cámara.

Sub Secretaría General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Ha sido aprobada señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Articulado señor Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente este proyecto consta 

de cuatro artículos y se han presentado dos 
proposiciones para el articulado, un artículo 
nuevo y la eliminación del artículo quinto, las dos 
proposiciones están firmadas por el Representante 
León Fredy Muñoz Lopera.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, entonces señor Secretario vamos a 
leer los artículos que no tienen y vamos a colocar 
en consideración los artículos que no tienen 
proposición, el artículo nuevo lo dejamos para 
el final y el artículo que tiene una proposición 
también lo dejamos para el final, es decir hay tres 
artículos me aclara dos o tres artículos que no 
tienen ninguna proposición para que los pongamos 
a consideración, cuáles artículos son y por favor 
leerlos.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Son cuatro artículos sin proposición señor 
Presidente artículos 1°, 2°, 3°, 4°.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Artículos 1°, 2°, 3° y 4° que no tienen ninguna 
proposición.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor puede someterlos en bloque señor 
Presidente

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Entonces en consideración estos cuatro 
artículos que no tienen ninguna proposición, 
sigue la discusión, anuncio que se va cerrar, queda 
cerrado.

Sub Secretaría General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Están pidiendo votación nominal señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

¿Cómo dicen? votación nominal abra el registro 
señor Secretario para la votación nominal.

Sub Secretaría General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina por órdenes del Presidente 
abrir el registro para la votación.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Señor Secretario repitamos los artículos señor 
Secretario.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Son los artículos 1°, 2°, 3°, y 4°.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
1°, 2°, 3° y 4° se abre entonces la votación 

señor Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Está abierto el registro pueden votar honorables 

Representantes.
Sub Secretaría General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Representante Édward Rodríguez vota sí, 

Representante Liliana Benavides vota Sí, 
Representante Hernán Banguero vota sí, 
Representante David Rasero vota Sí.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Representante Wílmer Leal vota Sí.
Sub Secretaría General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
¿Representante Juan Fernando cómo vota?, 

Representante Juan Fernando Reyes del Partido 
Liberal vota sí, Representante César Augusto Ortiz 
del Partido Verde vota Sí.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Margarita Restrepo vota Sí.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Muy bien señor Secretario cierre el registro y 

anuncie la votación de estos cuatro artículos.
Sub Secretaría General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
¿Juan Carlos Lozada pudo votar?
Sí, señor Presidente la votación es la siguiente 

se cierra el registro y se informa la votación.
Por el Sí: 128 votos electrónicos y 8 manuales 

para un total de 136 votos afirmativos.
Por el No: 7 votos electrónicos ninguno manual.
Ha sido aprobada los artículos en consideración 

que no tenían ninguna proposición señor 
Presidente.
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PUBLICACIÓN REGISTRO  
DE VOTACIÓN

Resultados de grupo:
Coalición lista de la Decencia

Sí 2
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 6
No 2
No votado 1

Partido Cambio Radical
Sí 24
No 2
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 22
No 1
No votado 2

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 19
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 18
No 0
No votado 0

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 27
No 0
No votado 0

Partido MAIS
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betacur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Jimmy Harold Díaz Burbano Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Gabriel Santos García Partido Cent
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent



Página 36 Miércoles, 21 de noviembre de 2018 Gaceta del Congreso  1014

Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido Farc
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
José Luis Correa López Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Elver Hernández Casas Partido Cons
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahita Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam

Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
Juan Carlos Lozada Vargas Partido Liber
Luis Alberto Albán Urbano Partido Farc
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarra Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido Farc

No
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo

No vota-
do

Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

0004
REGISTRO MANUAL PARA 

VOTACIONES
Proyecto de ley número 158 de 2017

Tema a votar: bloque de artículos sin 
proposiciones

Sesión Plenaria: miércoles 8 de agosto de 
2018

Nombre Circunscripción Partido Voto
SÍ NO

Édward David Rodríguez 
Rodríguez

Bogotá Centro  
Democrático

X

David Ricardo Racero Ma-
yorca

Bogotá Decentes X

Hernán Banguero Andrade Con Com La Mamun C. Afrodescendient X
César Augusto Ortiz Zorro Casanare P. Alianza Verde X
Diela Liliana Benavides Nariño P. Conservador X
Wílmer Leal Pérez Boyacá P. Alianza Verde X
Juan Fernando Reyes Kuri Valle P. Liberal X
Margarita María Restrepo 
Arango

Antioquia C. Democrático X

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien señor Secretario ¿Está el autor del 
proyecto o uno de los ponentes? para que se 
reúnan con quienes presentaron proposiciones si 
las avalan, ¿Hay alguien que sea ponente o un 
Representante ponente de este proyecto? no hay 
ningún.

Entonces señor Secretario le pido el favor que 
vamos a someter el artículo que tiene proposición 
y quien presenta la proposición por favor, 
vamos a poner en consideración ¿Qué artículo  
es ese?
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Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay una proposición para el artículo quinto 
que pide eliminar el artículo quinto y un artículo 
nuevo señor Presidente las dos proposiciones 
presentadas por el Representante León Fredy 
Muñoz Lopera, si usted autoriza para leer las dos 
proposiciones señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Pero son dos artículos diferentes yo creo que 
más bien, para no someter los dos debe haber uno 
vamos yo creo que podemos el de eliminación, 
moción de orden para Édgar Gómez bien pueda 
Representante Édgar Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Presidente en el mismo sentido del proyecto 
anterior sino está en plenaria ni los autores, ni 
los ponentes, mal haríamos en eliminar artículos 
o modificarles el texto de la ponencia, pues yo 
creería que lo viable es aplazarlos para la próxima 
sesión.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Pues mi estimado colega, si no están esta 
plenaria es la máxima autoridad digamos por 
colegaje lo podemos hacer no tengo ningún 
problema y finalmente quien toma la decisión es 
la plenaria, pero que se puede discutir y sacar el 
proyecto adelante claro, porque es que son dos o 
tres Representantes que deberían estar por lo menos 
uno y no hay ninguno de los ponentes del proyecto.

John Jairo Roldán tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

John Jairo Roldán Avendaño:
Presidente muchas gracias, Presidente le 

sugiero al compañero León Fredy Muñoz que es 
el que propone una modificación en el articulado 
que retire la proposición, se anexe en Senado, 
porque es un tema de trámite ¿Por qué? porque 
es uno de los ponentes es el señor Presidente de 
la Cámara que no está y el otro es un compañero 
Jaime Serrano compañero Liberal que ya no está 
en esta legislatura, entonces para agilidad se le 
solicitó a nuestro compañero León Fredy que retire 
la proposición que se discute con el Presidente de 
la Cámara y se puede tranquilamente incluir en la 
ponencia de Senado.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante John Jairo Roldán, 
León Fredy Muñoz tiene el uso de la palabra autor 
de la proposición.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente, mi nombre 
es León Fredy Muñoz poco no combina, pero esa 
es la suerte que me tocó.

Pues primero es dejar una constancia de cómo 
se viene manejando las plenarias, yo creo que 
aquí tiene que haber un poco más de sensibilidad 
cuando se trata de las minorías y ser coherentes 
para unos proyectos que necesitamos que se amplié 
el debate porque se requiere además, aquí somos 
ciento cinco congresistas nuevos, como pasó con 
el proyecto anterior los dos anteriores, entonces 
yo creo que deberíamos ser más coherentes 
cuando se solicita suficiente ilustración para una 
o para otra cosa si vamos pues como a respetar los 
nuevos y si vamos a respetar el debate, pero bien 
para este las dos proposiciones estoy de acuerdo 
yo creo que es insensato dar un debate cuando no 
están los ponentes me acojo a la solicitud hablaré 
con el que queda porque creo que él ya no está en 
esta legislatura y nos pondremos de acuerdo y lo 
pasaremos como está propuesto y lo debatiremos 
con los ponentes para que entre al Senado señor 
Presidente muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bien ¿Ya presentaron la proposición de 
aplazamiento señor Secretario?

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Lo hizo en forma verbal el Representante Édgar 
Gómez señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bien, retira la proposición que tenía el artículo, 
yo lo que le entendí al Representante John Fredy 
es que aplacemos el debate por favor nuevamente 
el uso de la para para el Representante John Fredy 
yo le entendí eso, por favor para toda la plenaria, 
claridad en ese texto.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Señor Presidente, no, es aplazar este para 
reunirme con los ponentes organizarlo y que pase 
a Senado, el llamado de atención es en los que 
pasaron para que tengamos coherencia cuando 
se pida aplazamiento o cuando se sugiere que 
profundicemos en el debate que se tenga en cuenta 
las peticiones de todos, que no sea una mayoría 
aplastante como hoy se vio.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien entonces con la claridad que acaba 
de hacer el Representante León Fredy Muñoz, 
me parece que es claro el tema aquí no hay más 
discusión sino continuar con un artículo porque 
el otro es nuevo entonces no lo vamos a discutir, 
entonces simplemente en consideración el artículo 
que falta, señor Secretario, qué número es el 
artículo.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Es el artículo 5°.

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/edgar-alfonso-gomez-roman
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/john-jairo-roldan-avendano
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/leon-fredy-munoz-lopera
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/leon-fredy-munoz-lopera
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Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

En consideración el artículo quinto del Proyecto 
de ley número 158.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente también está el artículo 6° 
que no tiene proposición y que no fue aprobado 
en el anterior bloque, entonces para que someta a 
consideración de la plenaria el artículo quinto y el 
artículo 6°.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Entonces, hay dos artículos de ponencia, son 
dos artículos que no tienen ninguna proposición 
porque uno tenía proposición, pero fue retirado 
dos artículos, el artículo 5° y el artículo 6°, pero el 
Representante quiere dejar una constancia ¿Verdad? 
las deja como constancia muy bien Representante, 
quedan las dos proposiciones como constancia en 
consideración, entonces, el artículo 5° y el artículo 
6° de este Proyecto de ley número 158 sigue la 
discusión, anuncio que se va cerrar queda cerrado 
¿Aprueban los dos artículos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: por medio de la cual se declara patrimonio 

cultural inmaterial histórico de la nación, el festival 
folclórico de la leyenda del hombre caimán en 
el municipio de Plato en el departamento del 
Magdalena y se dictas otras disposiciones y la 
pregunta ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

En consideración título y pregunta de este 
proyecto de ley sigue la discusión anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado, aprueban el título y la 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Muy bien, señor Secretario, se terminan los tres 

artículos hay proposiciones, hay constancias sobre 
la mesa, hay una resolución señor Secretario, hay 
dos resoluciones hay constancias y proposiciones, 
entonces, señor Secretario, por favor, las 
proposiciones, las constancias, en el orden que 
hayan llegado, señor Secretario.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Un minutico, señor Secretario, tiene el uso de la 

palabra Representante Edward Rodríguez
Intervención del honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente, la moción de orden es para lo 

siguiente, una de las experiencias con la que 
hemos trabajado arduamente es que las diferentes 
bancadas prioricen proyectos de ley que ya, ojalá, 
se traigan concertados, estudiados, que cada una de 
esas bancadas pueda darle trámite, yo le pediría a 
usted, como Vicepresidente y a la Mesa Directiva, 
que convoque a esa reunión de voceros, a fin de que 
podamos tener una agenda más eficiente, era eso, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, señor Representante Edward 
Rodríguez, no tengo ningún problema, me parece 
que es la forma más democrática, clara, para 
tranquilidad de todos los partidos, hacer el listado 
de las priorizaciones más bien de los diferentes 
proyectos de ley.

Señor Secretario, siguiente texto del orden del 
día estamos en proposiciones, constancias, señor 
Secretario, en el orden en que llegaron.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente,
Proposición
El vocero de las distintas bancadas ha presentado 

fue leída en la sesión anterior la proposición para la 
conformación del Parlamento Andino por parte de 
los Representantes a la Cámara, se tienen que elegir 
tres personas y las distintas bancadas por medio de 
sus compromisarios han definido lo siguiente:

Las tres personas son: Partido Liberal con 
suplencia Óscar Sánchez, Partido Liberal con la 
alternativa de Jaime Rodríguez; Óscar Darío Pérez 
Centro Democrático, con alternativa de Nicolás 
Albeiro Echeverri, Partido Conservador, César 
Augusto Ortiz, Partido Verde con la alternancia de 
Óscar Tulio Lizcano, firman: Hernán Prada, Fabio 
Arroyave, Juan Carlos Willis, John Jairo Roldán, 
Carlos Cuenca, Ape Cuello y todos los demás 
compromisarios de los distintos Partidos, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, señor Secretario, entonces, es la 
elección de un grupo de Representantes que fueron 
escogidos por los compromisarios de todos los 
partidos para integrar el Parlamento Andino, en 
consideración el Parlamento Andino, que acaba de 

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/edward-david-rodriguez-rodriguez
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anunciar el señor Secretario, seis Representantes a 
la Cámara, principal y suplente, sigue la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, aprueban, 
entonces, la conformación del Parlamento Andino.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Siguiente punto, señor Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, me permito dar lectura a la 

Resolución número 9 del 26 de julio de 2018, por 
medio de la cual se modifica y adiciona la Resolución 
número 007 del 19 de julio del 2018, entonces, 
primero damos lectura a la Resolución 007 del 19 
de julio de 2018, por medio del cual se efectúa una 
convocatoria pública y se selecciona una institución 
de educación superior que adelante la convocatoria 
para elegir al Contralor General de la República, 
para el periodo 2018 - 2022.

La Mesa Directiva del Congreso de la República, 
en ejercicio de sus facultades conferidas por la Ley 
5ª de 1992 y la Ley 1904 del 2018, y

CONSIDERANDO:
Que la Mesa Directiva del Congreso de la 

República de conformidad con el artículo 19 de 
la Ley 5ª de 1992, está integrada por el Presidente 
del Senado y el Presidente de la Cámara de 
Representantes, quienes fungen como Presidente y 
Vicepresidente del mismo respectivamente.

Que el inciso 5º del artículo 267 de la Constitución 
Política dispone, que el Contralor de la República 
será elegido para el Congreso en pleno.

Que el artículo 22 del Acto Legislativo número 
02 de 2015, modificó el procedimiento para la 
elección del Contralor General de la República, 
disponiendo que sea elegido por el Congreso, en 
pleno, por mayoría absoluta para un periodo igual al 
del Presidente de la República, la lista de elegibles 
conformada por la convocatoria pública con base en 
lo dispuesto en el artículo 126 de la Constitución 
Política.

Que de conformidad con la misma norma y 
atendiendo la premura que de su texto se extracta 
en cuanto a la urgencia con que se debe adelantar 
el proceso en tanto se debe propender porque 
coincida el periodo con el del señor Presidente 
de la República, se hace necesario dar estricto 
cumplimiento al mandato constitucional iniciando 
el tramite legalmente para hacer posible la elección.

Que con el propósito anterior el gobierno 
nacional presentó el proyecto contentivo del 
procedimiento de convocatoria y lo acompañó de 
mensaje de urgencia, que en consonancia con lo 
dispuesto por el Acto Legislativo número 02 del 
2015 del Congreso de la República y en atención 
al mensaje de urgencia que busca cumplir el plazo 

previsto constitucionalmente aprobó la Ley 1904 de 
junio 27 de 2018, por medio de la cual se definió 
el procedimiento que corresponde adelantar para la 
elección de Contralor General de la República.

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5ª de la Ley 1904 de 2018 la Mesa Directiva 
del Congreso está en la obligación de efectuar la 
convocatoria, a fin de garantizar que la elección se 
realice a la mayor brevedad posible.

Que la norma en mención facultó a la Mesa 
Directiva del Congreso para seleccionar una 
institución de educación superior que adelante la 
convocatoria en los términos allí indicados, con el 
propósito de efectuar una adecuada selección la Mesa 
Directiva invitó a cuarenta y cuatro instituciones de 
educación superior, con acreditación de alta calidad 
y por ende con capacidad para adelantar este proceso 
de convocatoria, que presentaron propuestas en su 
orden las siguientes universidades: Universidad 
Nacional de Colombia, Universidad Sergio 
Arboleda, Universidad Industrial de Santander 
y Universidad de Cartagena, de estas, declinó la 
Universidad Nacional.

Que las tres propuestas restantes fueron 
consideradas teniendo en cuenta los soportes 
acompañados y en ejercicio de la facultad concedida 
por la ley, la mesa seleccionó a la Universidad 
Industrial de Santander, para adelantar el proceso 
de convocatoria con quien, en consecuencia, se 
habrá de suscribir el convenio o contrato con ese 
propósito, que para dar cabal cumplimiento a la Ley 
1904 de 2018 la Mesa Directiva del Congreso de la 
República de Colombia

RESUELVE:
Artículo 1°. Iniciar el proceso de convocatoria 

pública para la selección de los candidatos de los 
cuales el Congreso de la República en pleno elegirá 
el Contralor General de la República para el periodo 
2018-2022.

Artículo 2°. Seleccionar a la Universidad 
Industrial de Santander –UIS, como la institución de 
educación superior, con acreditación de alta calidad 
con la cual se suscribirá convenio o contrato para 
adelantar el proceso convocatoria y selección de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 1904 de 2018.

Artículo 3°. Redimir la presente resolución a las 
direcciones administrativas de Senado y Cámara 
de Representantes, para que en forma conjunta 
o separada inicien las gestiones administrativas 
financieras y contractuales necesarias que 
garanticen el cabal cumplimiento de la convocatoria 
y especialmente de los términos allí previstos.

Artículo 4°. En desarrollo de las facultades 
legales escritas se definen los parámetros que regirá 
la convocatoria en los siguientes términos.

Primero. Declárese abierta la convocatoria 
pública la cual finalizará con la conformación de la 
lista de elegibles que serán sometidas al Congreso 
en pleno para que de ella se elija al Contralor de la 
República.
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Segundo. La convocatoria pública estará sujeta 
a los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, 
economía, celebridad, imparcialidad, publicidad, 
transparencia, participación ciudadana, equidad 
de género, y criterios de mérito, para la selección, 
razón por la cual y en cumplimiento estipulado en 
el artículo 5° de la Ley 1904 de 2018, previamente 
se definió que la universidad seleccionada para 
acompañar la presente convocatoria pública, debe 
ser una institución de educación superior pública 
o privada y con acreditación de alta calidad 
debidamente otorgada por el Consejo Nacional de 
Acreditación del Ministerio de Educación Nacional, 
proceso que inició el pasado 28 de junio de 2018 y 
culminó con la elección de la Universidad Industrial 
de Santander -UIS, como la institución de educación 
superior encargada acompañar esta convocatoria, 
hasta la conformación de la lista de hasta de al 
menos veinte personas habilitadas.

Tercero. Para suscribir y participar en la 
convocatoria se requiere como mínimo ser 
colombiano de nacimiento y en ejercicio de la 
ciudadanía, tener más de treinta y cinco años de 
edad, tener título universitario y haber sido profesor 
universitario durante un tiempo no menor a cinco 
años.

Además de los requisitos mínimos señalados 
el aspirante a Contralor General de la República, 
deberá acreditar en el acto de inscripción la 
documentación pertinente sobre formación y 
capacitación profesional, experiencia profesional 
y en general todas las calidades adicionales logros 
académicos, laborales, profesionales y docentes y la 
certificación de obras públicas si las tuviere, todo 
lo cual será apreciado para estimar el mérito para 
desempeñar el cargo.

Cuarto. No podrá ser elegido Contralor General, 
quien sea o haya sido miembro del Congreso, 
ocupado cargo público alguno del orden nacional, 
salvo la docencia en el año inmediatamente anterior 
a la elección, tampoco podrá ser elegido quien 
haya sido condenado a pena de prisión por delitos 
comunes, en ningún caso podrán intervenir en la 
postulación o elección de Contralor personas que 
se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad 
segunda de afinidad y primer civil o legal respecto 
de los candidatos.

Quinto. La inscripción a la presente no genera 
obligación alguna del Congreso de la República para 
con el inscrito, de ser elegido, ni derecho diferente 
al de participar en el proceso de selección, bajo los 
términos aquí dispuestos.

Sexto. Cronograma del proceso, viene en este 
sexto cronograma del proceso un cuadro que fue 
debidamente publicado en la página web de la 
Cámara de Representantes y continúa la Resolución 
6.1 de la convocatoria. Por convocatoria se 
entiende el acto de invitación, junto con el 
señalamiento del procedimiento que ha de regular 
todo el proceso de selección y configuración de la 
lista de elegibles y lo dispuesto es de obligatorio 

cumplimiento tanto para la administración como 
para los participantes, la presente invitación será 
publicada en la página web oficial de ambas 
Cámaras, 6.2 de la inscripción.

6.2.1 La inscripción se cumple mediante el 
diligenciamiento del formulario dispuesto al 
efecto y la entrega de los documentos que acreditan 
el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el empleo, así como de todos aquellos 
que el aspirante pretenda le sean considerados 
y apreciados teniendo en cuenta que se trata 
de una convocatoria pública, donde el mérito 
será factor primordial de selección debiendo 
entonces acompañar únicamente al momento 
de la inscripción aquellos relacionados con la 
formación y capacitación profesional, experiencia 
profesional, específica o relacionada con el cargo 
y en general, toda las calidades adicionales logros 
académicos, laborales, profesionales y docentes 
así como las certificaciones sobre obras públicas, 
las cuales serán apreciados para estimar las más 
altas calidades para desempeñar el cargo. Los 
títulos de estudio, así como certificaciones de 
experiencia profesional y docente que serán 
tenidos en cuenta para acreditar requisitos que 
corresponden a los obtenidos con posterioridad 
a la fecha del grado y serán apreciados mientras 
cumplan con los requisitos de ley vigente en 
relación con los mismos.

6.2.2 Forma y término para la inscripción, esta se 
realizará en las secretarías de Senado y Cámara de 
Representantes, el interesado una vez diligenciado 
el formulario y con la documentación que pretenda 
hacer valer, esto es tanto la que acredita el requisito 
mínimo como la que prueba requisitos adicionales, lo 
entregará a su elección en una de las dos secretarías 
a más tardar hasta las 4 p.m. del día martes 24 de 
julio del 2018.

El acto de inscripción se materializará con la 
entrega de la hoja de vida, junto con los siguientes 
soportes: formulario de inscripción debidamente 
diligenciado, cédula de ciudadanía, documentos 
que acrediten los títulos de estudio profesionales, 
así como los títulos de posgrado a nivel profesional, 
especialización, maestría y doctorado, que puedan 
ser objeto de puntaje en la prueba de análisis de 
antecedentes, se debe allegar copia del diploma, 
acta de grado y tarjeta profesional, si es obligatoria 
para el ejercicio de la profesión, en caso de que el 
título haya sido obtenido en el exterior es necesario 
aportar copia del diploma y del acto administrativo 
de convalidaciones expedido por las autoridades 
públicas competentes, copia de la tarjeta profesional 
en caso de ser obligatoria para su profesión, 
certificado de experiencia laboral, profesional y 
docente, la experiencia admitida es la acreditada con 
posterioridad a la obtención del título profesional 
en actividades independientes o cargos públicos o 
privados o en el ejercicio de la función judicial, la 
experiencia docente es la adquirida en el ejercicio de 
actividades como profesor o investigador en el nivel 
profesional y superior adelantadas en instituciones 
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de educación superior reconocidas oficialmente 
nacionales o extranjeras con posterioridad a la 
obtención del correspondiente título de formación 
universitaria.

Acreditación de experiencia laboral profesional: 
la experiencia profesional se acredita, elegido el 
Contralor General de la República, se requiere 
ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la 
ciudadanía tener más de 35 años de edad, tener título 
universitario o haber sido profesor universitario 
durante un tiempo no menos de cinco años y 
acreditar las calidades adicionales que exija la ley, 
podrá continuarse con el proceso, si al menos un 
aspirante se inscribe en las convocatorias.

7.1 Verificación: verificado el cumplimiento 
requisito mínimo es con quienes cumplan y con la 
validación de la Comisión de Acreditación.

Se suspende la lectura de la Resolución 007 que 
era para información de la plenaria y vamos a dar 
lectura a la Resolución número 1766 del 31 de julio 
del 2018.

Honorable Cámara de Representantes, Resolución 
1766 del 31 de julio del 2018, el Presidente de la 
honorable Cámara de Representantes, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legales y en 
especial las que le confiere la Ley 5ª de 1992 y la 
Ley 1904 de 2018, 

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 7° de la ley 

1904 de 2018, es preciso integrar una Comisión 
Accidental que tenga a su cargo la tarea de definir 
la lista de elegibles en el proceso de convocatoria 
pública que se adelanta para la elección de Contralor 
General de la República, que según el artículo 43 del 
numeral 8 de la Ley Orgánica 5ª de 1992 reglamento 
del Congreso de la República, es función de los 
Presidentes de las cámaras legislativas designar 
las comisiones accidentales, que dicha Comisión 
Accidental debe integrarse por Representantes a la 
Cámara, en razón de uno por cada partido político 
con asiento en la Cámara de Representantes, 
conforme lo manda el artículo 7° de la Ley 1904 de 
2018.

RESUELVE:
Artículo 1°. Los siguientes Representantes a la 

Cámara integrarán la Comisión Accidental de que 
trata el artículo 7° de la Ley 1904 de 2018, Partido 
Liberal Colombiano, Carlos Julio Bonilla Soto; 
Partido Centro Democrático, Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía; Partido Cambio Radical, Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda; Partido de Unidad 
Nacional, Martha Patricia Villalba Hodwalker; 
Partido Conservador, Wadith Alberto Manzur 
Imbett; Partido Alianza Verde, Inti Raúl Asprilla 
Reyes; Partido MIRA, Irma Luz Herrera Rodríguez; 
Partido Polo Democrático Alternativo, Carlos 
Germán Navas Talero; Partido Opción Ciudadana, 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa; Partido 
MAÍZ, David Ricardo Rasero Mayorca; Partido 
Farc, Luis Alfredo Albán Urbano.

Artículo 2°. La Presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, Distrito Capital, a 31 de julio 

de 2018.
Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes,
Firman: Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla.
Señor Presidente, se ha dado lectura a la 

Resolución 1766.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Esta resolución es dada de acuerdo con las 

facultades que le da la ley quinta al señor Presidente 
de la corporación y a la Mesa Directiva, mediante el 
cual integró una Comisión Accidental, para dentro 
de la ley que determina el proceso de elección del 
señor Contralor, determine una vez la Universidad 
Industrial de Santander, que fue la que se escogió 
por parte de los mecanismos de selección, para 
determinar un número importante de ciudadanos 
que aspiren a ser elegidos Contralor.

Después de que se haga el examen en el itinerario 
que fue aprobado previamente que precisamente 
es en el día de hoy esta comisión irá a determinar 
posterior a los resultados que deben ser mínimos 
de veinte por parte de la Universidad Industrial 
de Santander, entonces entrarán a definir los diez 
señores que puedan ser traídos a la plenaria, tanto 
de Senado como de Cámara y en Congreso en 
Pleno, para elegir el señor Contralor, esa resolución 
fue firmada el 31 de julio y el señor Presidente ha 
querido que sea ratificada por parte de la plenaria.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, señor Secretario, acaba de leer 
la resolución de la Comisión para el Contralor 
General, donde hay un Representante de cada 
partido y que según la ley es la Mesa Directiva, en 
cabeza de los Presidentes de Senado y de Cámara, 
quienes escogen cada Representante de un partido, 
en consideración esa resolución, tiene el uso de la 
palabra el Representante… tenemos varios inscritos, 
está el Representante Wadith Manzur ¿No? ok, John 
Arley Muñoz, John Arley Murillo, tiene el uso de la 
Palabra John Arley Murillo, no lo veo, si está, por 
favor, uso de la palabra para el Representante John 
Harley Murillo, yo le pediría el favor, Representante, 
que allá los de la cabina no lo alcanzan a observar 
¿Por qué no viene aquí al atril? uso de la palabra 
para el Representante John Arley Murillo.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, es para solicitar que esta Resolución 
1766 sea modificada a efectos de ser adicionada en 
razón a que en la misma no existe representación de 
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aquellos Representantes a la Cámara, que estamos 
aquí por las comunidades Afrodescendientes, es 
dado recordar en estos momentos que el artículo 3°, 
numeral 3 de la Ley 130 de 1994, por la cual se dicta 
el estatuto de los partidos políticos que establece, que 
aquellos candidatos a la Cámara, Afrodescendientes, 
una vez obtenemos las respectiva curul, adquirimos 
personería jurídica de ipso facto, como partido 
político por lo tanto como Representante de aquellos 
movimientos y partidos políticos que representan 
a las comunidades Afrodescendientes del país, 
solicitamos que en dicha Comisión Accidental, 
también se integre nuestra participación, de lo 
contrario, eso implicaría una nulidad insalvable que 
afectaría todo este proceso.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, Representante John Arley Murillo, 
hace la claridad que él no está dentro de este listado, 
se hace la solicitud a la Mesa Directiva y tenga la 
plena y absoluta seguridad que sí debe estar, no 
tenga duda, que ahí se va a ser una modificación a 
dicha resolución, si la ley así lo dice y es clara.

Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Eduardo, bien pueda Representante.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Gracias Presidente, es en el mismo sentido 
la normatividad es clara que en dicha Comisión 
debe estar integrada por un Representante de cada 
uno de los partidos y movimientos políticos con 
asiento en la Corporación, Colombia Justa Libres, 
a pesar de cumplir a cabalidad con todos los 
requisitos de pasar el umbral y de estar a punto de 
recibir su reconocimiento como partido político, 
debe estar también un Representante integrando 
dicha comisión, pedimos también que se revise la 
resolución en ese sentido para que las minorías, 
como nosotros, sean tenidas en cuenta en estos 
procesos que son de singular importancia para el 
país, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, Representante Carlos Eduardo, hago 
la claridad, claro que si ustedes pueden hacer su 
solicitud, vuelvo y repito es una ley nueva, se está 
estrenando, de la universidad de veinte, luego de 
veinte a diez, si la ley quedó clara y ustedes si tienen 
el derecho, no tenga duda que se hará la modificación 
correspondiente, si la ley no dice eso, la resolución 
quedará de esa manera; en consideración, entonces, la 
resolución con la claridad de los dos colegas, que se 
puede hacer, sin ningún problema, se puede modificar 
la resolución, la Mesa Directiva lo puede hacer, sigue 
la discusión de la resolución, anuncio que se va cerrar, 
queda cerrada ¿aprueban la resolución?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido ratificada, aprobada.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Siguiente punto del orden del día, proposición, 
señor Secretario.

Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí, señor Presidente, existen aquí en la 
Subsecretaría, una serie de proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Lea el orden en que llegó, señor Secretario.
Subsecretaria General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Perfecto, señor Presidente, una proposición 

presentada por el Representante Carlos Alberto 
Cuenca, Germán Blanco, Buenaventura León, 
Nicolás Albeiro Echeverry, Alejandro Carlos 
Chacón y otras firmas con la cual hace referencia a 
la calamidad que está sufriendo el departamento del 
Guainía, por la ola invernal que ha sido conocida 
por todos los colombianos a través de los medios 
de comunicación y solicita la donación de un día de 
sueldo de los Representantes, con destino afín de 
colaborarle a nuestros hermanos del departamento 
de Guainía, se solicita que dicho descuento sea 
realizado en la nómina del mes de agosto de 2018.

Otra en el mismo sentido, firmada por el 
Representante Ramiro Arango, del departamento 
del Vichada, proposición de apoyo y consenso para 
la atención inmediata frente al grado de situación 
de emergencia por la ola invernal que afecta el 
departamento que representa, en este caso el 
Vichada.

Proposición
Crease por parte de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Representantes, una Comisión 
Accidental, conformada por los honorables 
Representantes de los departamentos que hacen 
parte de la ruta libertadora de Boyacá, Arauca, 
Casanare y Cundinamarca, con el objeto de efectuar 
seguimiento a las políticas de inversión del gobierno 
nacional en el referido territorio, lo anterior teniendo 
en cuenta la relevancia histórica que representa la 
conmemoración de bicentenario de independencia 
el próximo año a raíz de la batalla del Puente de 
Boyacá, llevada a cabo el 7 de agosto de 1819, firma 
el Representante Rodrigo Rojas Lara, Representante 
a la Cámara del Partido Liberal, Wilmer Leal del 
Partido Verde, Gustavo Puentes, César Ortiz del 
Partido Verde, César Pachón del Partido Maíz, otras 
firmas ilegibles.

Proposición
Con fundamento en la Ley 5ª de 1992 me permito 

solicitar la Mesa Directiva de la Corporación, dejar 
a consideración de la plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes la presente solicitud. 
Fui electa como Representante del departamento de 
Boyacá, para el periodo constitucional 2018-2022, 
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por el Partido Alianza Verde, las políticas de esta 
corporación van encaminadas, por tradición, que 
los Representantes electos por mi departamento, 
generalmente son de ciudades como Tunja, Duitama, 
Sogamoso, Paipa o ciudades cercanas a la capital, 
en el caso particular, mi origen es el municipio de 
Pisba, el cual se encuentra ubicado a una distancia 
de referencia de Tunja a 176 kilómetros y gran parte 
de las vías están sin pavimentar y Bogotá, Tunja 
141 kilómetros, es decir un total de 317 kilómetros 
para desplazarme a la región, en tiempo, es de 
aproximadamente nueve horas de Bogotá y a dos 
horas y media de la ciudad de Yopal, Casanare.

Con base en la anterior justificación, solicito 
de manera atenta, se sirvan autorizarme, autorizar 
tiquetes para la ciudad de Yopal, así como en materia 
de prevención el refuerzo de la seguridad con un 
vehículo adicional por la ubicación geográfica de 
la región y antecedentes del conflicto armado por 
el riesgo que hoy representan los atentados contra 
los diferentes líderes sociales en el país, de los 
honorables Representantes Neira Ruiz Correa, 
Representante a la Cámara, por el departamento de 
Boyacá.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Unos minuticos, señor Secretario, yo creo que 
leer todas las proposiciones y son casos diferentes, 
aquí no se pueden aprobar todas en un solo 
bloque, aquí tiene que ser una por una, mire, hay 
una que tiene que ser por votación y tiene que ser 
por votación mayoritaria, son ciento veintiocho 
votos, entonces, no sigamos leyendo todas las 
proposiciones, yo creo más bien, una por una y 
la vamos votando, porque mal haríamos leerlas 
todas, si no las podemos colocar en consideración 
todas las proposiciones.

Le pediría el favor, señor Secretario, leer la 
primera, que entiendo es la de Guainía, Carlos 
Cuenca, verdad, es para que cada congresista done 
un día de salario, para hoy la situación que viven los 
hermanos de Guainía, pero esto también necesita una 
votación, además de colocar aquí en consideración 
cada uno, a no ser que estuvieran todos, cada colega 
debe de autorizar su descuento, porque es una 
decisión de él. Aquí no podemos tomar una decisión 
por los otros colegas, claro que la proposición que 
hace Carlos me parece muy buena, humanitaria 
y cuenta Carlos, de una vez le digo con mi voto, 
yo le firmo, pero cada colega debe de autorizar 
ese descuento, entonces, la podemos colocar en 
consideración, pero vuelvo y repito, no va a quedar, 
que todos, porque es cada uno de nosotros, con 
nuestro sueldo, quien toma la decisión.

Yo creería, que si no todos, Carlos, la gran 
mayoría, pues, lo vamos a acompañar y yo le diría 
más bien, que lo dejemos, que la leamos, pero no, 
aquí vamos a votar, bien pueda, Carlos Cuenca, para 
una moción.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Gracias Presidente, a ver Presidente, yo estoy 
totalmente con usted, esto necesita una mayoría 
calificada y sé que la buena voluntad de la plenaria y 
de los colegas, así va a ser, pero Presidente, yo creo 
que tampoco dilatemos más, llevamos dos sesiones 
donde sabemos que siempre nos la van a pasar para 
el quinto punto del orden del día, donde tiene que 
ver con que lo que propongan los congresistas, pues 
nunca lo vamos a hacer, entonces, yo sí le voy a pedir, 
muy respetuosamente, que en la siguiente sesión, 
aprobado el orden del día, sea tenida en cuenta y sea 
puesta en consideración, muchas gracias y gracias a 
todos los colegas.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, Representante Carlos Cuenca, me 
parece una decisión sabia, entendiendo que si es 
iniciando la sesión, pues están la mayoría de los 
colegas aquí en la plenaria, me parece muy bien, 
entonces la siguiente constancia o proposición, 
señor Secretario, dejamos esa primera para la 
próxima sesión, ya lo acaba de manifestar el autor 
de la proposición.

¿Cuál sigue? la segunda proposición, también 
requiere votación calificada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

128 para aprobar tiquetes.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
128 votos, requiere, para que la dejemos, 

entonces, para la próxima sesión del Congreso, 
¿Quién es el Representante, por favor? ¿Quién la 
firma?

Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

La Representante Neyla Ruiz Correa, del 
departamento de Boyacá.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Tiene el uso de la palabra la Representante Neyla 
Ruiz.

Intervención de la honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa:

Gracias señor Presidente, sí, efectivamente como 
lo manifesté en mi proposición, a mí me queda 
más fácil desplazarme en los eventos que tenga 
que acudir a mi región, que es la provincia de la 
libertad, en el departamento de Boyacá, hacia la 
ciudad de Yopal, entonces, por eso estoy haciendo 
la solicitud de que se me autoricen los tiquetes 
para dicho desplazamiento, igualmente cuando me 
desplace, tendría la necesidad de un vehículo que 
pueda disponer allí, cabe resaltar que es de las pocas 
oportunidades en que en el Congreso, pues llega 
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a gente de región, como soy yo, del municipio de 
Pisba, entonces, agradecería a todos los compañeros 
su apoyo, en esta proposición, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, tiene el uso de la palabra Kelly 
Johanna González.

Intervención de la honorable Representante 
Kelyn Johana González Duarte:

Gracias Presidente, quisiera que, por favor, se 
reabriera el tema de la votación del Parlamento 
Andino, por favor.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

¿Cuál es la sustentación, Representante Kelly 
Johanna?

Intervención de la honorable Representante 
Kelyn Johana González Duarte

Este mal elegido el Parlamento.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
¿Por qué?
Intervención de la honorable Representante 

Kelyn Johana González Duarte:
Tenían que haber hecho una notificación, cuatro 

días antes, para poder hacerla oportuna, porque es 
nombramiento.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Perfecto, señor Secretario, para que usted, por 
favor, nos dé claridad sobre lo que está pidiendo la 
Representante.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, a pesar de que los compromisarios habían 
solicitado desde hacía varios días en la sesión 
plenaria pasada, se solicitó la aprobación, se aplazó 
para hoy, pero si se aplica, exegéticamente, la norma 
establece que se tiene que citar con antelación de 
cuatro días para la elección de funcionarios y para 
servidores públicos, que determine la plenaria, 
de tal manera que es factible, aunque aquí había 
unanimidad, por parte de los compromisarios, 
se supone que es la representación de todas las 
bancadas, dice el artículo 20: cargos de elección del 
Congreso, corresponde al Congreso pleno elegir al 
Contralor General del Congreso de la República, al 
Vicepresidente de la República; convocatoria, los 
candidatos propuestos a consideración del Congreso 
pleno… no, pero esto es del Congreso pleno, esta 
no es exactamente la norma, pero sí establece que 
para elección se determine un plazo perentorio, 
podría asumirse que como fue solicitada la sesión 
pasada y se aplazó, pues ahí habría un vacío legal, 
pero es factible, obviamente, la reapertura de lo que 
acaba de solicitar la doctora González, para que 

pueda, entonces, definirse una fecha especial para 
la elección, cumpliendo con el espíritu de la Ley 5ª.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, señor Secretario, es una situación, yo 
diría, difícil, porque hay dos argumentos, uno, 
pues, que la decisión fue por unanimidad, si fue por 
unanimidad, todos, y que en esa decisión no se hizo 
claridad, pero dos, si la norma y la ley son claras, 
que hay que cuatro días de anticipación y no se 
cumplieron, señor Secretario, yo quiero que se tome 
unos minuticos y dejamos claridad sobre la decisión 
que vamos a tomar.

Me dice el Secretario que la decisión más 
saludable para todos es reabrirla y pues es esta 
plenaria la que toma las decisiones, es la máxima 
autoridad, aquí es la que toma las decisiones, se 
reabre, entonces, vamos a reabrirla y la podemos 
anunciar para la próxima y en la próxima se reabre y 
en la próxima la ponemos en consideración y yo creo 
que es mucho más saludable reabrirla hoy, dejarla ahí 
vigente y para que no tengamos problema, entonces, 
se reabre, pongo en consideración, señor Secretario, 
entonces, para reabrir la aprobación de la Comisión 
del Parlamento Andino, con la claridad que nos hace 
la Representante y además la claridad que nos hace 
el señor Secretario.

En consideración, entonces, la reapertura de esta 
votación porque hay claridad, en ese tema, sigue la 
discusión, anuncio que se va cerrar queda cerrada, 
¿Aprueban la reapertura?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, no están de acuerdo.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Un momentico, allá me está pidiendo voto 

nominal los del Partido Alianza Verde, entonces, 
abra el registro, señor Secretario, voto nominal para 
la reapertura del Parlamento Andino.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está solicitando la doctora Kelly González, que 
de acuerdo al artículo 138, donde se determina 
tres días con antelación para la elección de estos 
dignatarios, por parte de la plenaria de la Cámara 
de Representantes, se reabra la votación de la 
proposición mediante el cual se eligió, por parte de 
la plenaria, tres Representantes con sus alternos o 
suplentes para la representación del Parlamento 
Andino.

Señores de cabina, habilitar el sistema para, si 
votan sí, se reabre esta votación.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Si votan sí, es para la reapertura y si votan no, es 
para dejarla tal como está.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la votación, pueden votar, señores 
Representantes.

Hernando Padaui, vota Sí.
Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
El Representante Arley Murillo, vota sí, 

Representante David Rasero, vota Sí, Representante 
Hernán Banguero, vota sí, el Representante Padaui, 
retira, él vota manual, porque lo pudo hacer 
electrónicamente, Representante César Augusto 
Ortiz, tiene el registro abierto y no ha votado, 
Representante Eloy Chichi Quintero, tiene el registro 
abierto y no ha votado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

César Augusto Ortiz, vota No.
Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
La Representante Kelly González, vota sí, 

Representante César Augusto Zorro, no le sirve el 
aparato, ¿No tiene el aparato bien allá?

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Señor Secretario, cómo vamos, ¿ya hay decisión? 
Quedan diecinueve minutos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay decisión de la plenaria.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Si hay decisión, entonces, anuncie la votación, 

señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ordene cerrar, señor Presidente
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Cierre el registro, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación final es como 

sigue:
Por el Sí, 53 votos electrónicos y 4 manuales, 

para un total por el Sí, de 57.
Por el No, 31 votos electrónicos y 1 manual para 

un total por el No, de 32 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobada la reapertura 

de la proposición que buscaba definir por parte de la 
plenaria, los Representantes principales y alternos o 
suplentes para el Parlamento Andino.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN

Resultados de grupo:

Coalición lista de la Decencia
Sí 2
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 8
No votado 1

Partido Cambio Radical
Sí 16
No 1
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 5
No 16
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido de la U
Sí 4
No 4
No votado 0

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 19
No 0
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0
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Partido Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Cesar Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padaui Álvarez Partido Cam
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
José Eliecer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FARC
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
José Luis Correa López Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Fablo Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Juan Carlos Lozada Vargas Partido Liber
Luis Alberto Albán Urbano Partido Farc
María José Pizarro Rodríguez Coalición List
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido Farc

No
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Jairo Giovanny Cristancho Tarache Partido Cent
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent

Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Jhon Jairo Berrio López Partido Cent
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Katherine Miranda Peña Partido Alian
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No  
votado

César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
0002

REGISTRO MANUAL PARA 
VOTACIONES

Lo que propongan los honorable 
Representantes

Tema a votar: Reapertura proposición 
Parlamento Andino.

Sesión Plenaria: Miércoles 8 de agosto de 2018.

 Nombre Circunscripción Partido Voto
SÍ NO

Jhon Arley Murillo Benítez Afrodescendientes C.C. Ancestral  
Comun X

David Ricardo Racero Mayorca Bogotá Decentes X

Hernán Banguero Andrade Con Com La Mamun C. Afrodescen-
diente X

Cesar Augusto Ortiz Zorro Casanare P. Alianza Verde X
Kelyn Johana González Duarte Magdalena P. Liberal X

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, señor Secretario y ahí les pediríamos 
a los compromisarios que se reúnan nuevamente, 
tomen la decisión y que den el tiempo que la norma 
o la ley les da y que es clara para corregir, si es así, 
el error que este cometió.

Señor Secretario, seguimos, entonces, queda claro 
que es para la próxima sesión, los compromisarios 
que se reúnan, tomen las decisiones y para la 
próxima, entonces, le damos, aquí lo sometemos a 
votación.

Señor Secretario, continúe, entonces, con el 
orden del día ¿Qué proposición tenemos?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor presidente, sigue anuncios de proyectos y 
unas proposiciones que no se han terminado de leer, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Leamos, entonces, las proposiciones, pero esas 
proposiciones no son de…ya ninguna de ellas, 
me dicen que no tienen votación, es simplemente 
proposiciones sin votación o si tienen votación, si 
tienen votación, tenemos que leerlas una por una, 
señor Presidente, leamos, entonces, la proposición, 
leer, por favor, la proposición, recuerden en el orden 
en que llegaron.

Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señor Presidente, existen unas proposiciones, una 
que va encaminada a solicitar una condecoración y 
algunas proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Esa de condecoración no tiene ningún problema, 
léala, señor Secretario.

Sub Secretaria General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Con mucho gusto, señor Presidente.
En consideración a lo preceptuado en el reglamento 

interno de la Cámara de Representantes el cual hace 
referencia a que los miembros de las corporaciones 
públicas puedan presentar proposiciones de 
homenaje donde se le haga reconocimiento a aquellos 
ciudadanos que se hayan destacado en el campo 
cívico, empresarial, educativo, deportivo, político, 
social y cultural, que sin lugar a dudas el dirigente 
político empresarial y el Representante a la Cámara, 
por Bolívar, doctor Pedrito Tomás Pereira Caballero, 
posee y reúne todas las cualidades y condiciones 
morales, intelectuales, profesionales y éticas, que 
le permiten a la Cámara de Representantes, hacerle 
un reconocimiento a su vida y obra, relacionado 
con aquello que ha adelantado en pro del desarrollo 
económico, social y cultural de nuestro departamento 
de Bolívar y sus habitantes.

Existen unas consideraciones que dan pie a las 
razones del por qué se postula, en el Representante 
Pedrito Tomás Pereira Caballero, para una 
condecoración y su hoja de vida.

Firma esta proposición el Representante Hernando 
Padauí Álvarez.

Ha sido leída, por instrucciones suyas, señor 
Presidente, la proposición que solicita condecorar al 
exrepresentante Pedrito Tomás Pereira Caballero.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, para que agilicemos en las proposiciones 
que no tienen votación, pues, que no hay que tomar 
una decisión de recursos o voto ya de más de cien, de 

mayoría calificada, yo creo que las podemos leer, si 
para someterlas a votación, por favor, esa por ejemplo, 
esa condecoración, yo creo que aquí no tiene ninguna 
discusión, las podemos someter a votación, que otra 
proposición, en ese mismo sentido, que no tenga, 
vuelvo y repito, algo con recursos, con…

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señor Presidente, existen sendas proposiciones 
encaminadas a la conformación de Comisiones 
Accidentales, todas de una manera diferente, pero 
son para Comisiones Accidentales.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Correcto, y si hay de control político también 
de una vez vamos leyéndolas, por favor, para que 
avancemos.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Proposición
La televisión pública de Colombia es un orgullo 

nacional porque es la que más gana premios 
de calidad, su sistema de financiamiento es 
democrático y único, documenta nuestra diversidad 
cultural y ambiental, experimenta con formatos y 
contenidos.

El Fondo de la Televisión Pública de Colombia 
es modelo para el mundo porque se financia con 
una tasa sobre los contratos con las empresas de 
cable, un porcentaje de la publicidad de los canales 
privados y el valor de las licencias de operación de 
la televisión y este dinero va para hacer televisión, 
esa que vemos en señal Colombia y los canales 
regionales.

Un excelente ecosistema financiero para sostener 
la cultura audiovisual colombiana, los recursos 
como la televisión pública como el hecho de que 
los dineros del fondo serían destinados a la entidad 
que se pretende crear, luego suprimir la autoridad 
nacional de televisión.

Se solicita la conformación de una Comisión 
Accidental para que en compañía de los canales 
públicos Tele Café, Tele Caribe, Canal 13, RTVC, 
Tele Antioquia, Tele Pacífico, Canal Tro y Canal 
Capital, asumamos la defensa de los mismos 
consistentes del impacto que eso tendrá en la 
televisión pública.

Firma: Nicolás Albeiro Echeverry, Representante 
por el departamento de Antioquia del Partido 
Conservador.

Proposición
El ingreso de Nueva Zelanda a Australia, 

Singapur y Canadá a la Alianza del Pacífico, será 
el principio de la quiebra de miles de productores 
lecheros colombianos, quienes no serán capaces 
de competir con los bajos precios y las grandes 
cantidades de leche que este bloque económico 
exporta, estos dos países producen el 41% de la 
leche del mundo entero y por tanto son capaces de 
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sacar del mercado a los ganaderos y productores 
lácteos de Colombia, ocasionando una verdadera 
crisis económica y social que vendría de la mano 
del cierre de las fincas y del desempleo total.

Solicito la conformación de una Comisión 
Accidental que, en compañía de los asociados 
productores, asociados trabajadores y productores 
lecheros de Antioquia, Cundinamarca, Boyacá, 
Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Córdoba, 
Caldas, Atlántico, Sucre y Bolívar, trabajemos para 
que se excluya el sector lácteo de Colombia en la 
negociación de la Alianza del Pacífico.

Firma: Nicolás Albeiro Echeverry departamento 
de Antioquia Partido Conservador.

Proposición
Creación de la Comisión Accidental para el 

Emprendimiento.
Respetado doctor Chacón, los suscritos 

Representantes a la Cámara solicitamos que 
en virtud del artículo 66 de la Ley 5ª de 1992 se 
cree y se designe la Comisión Accidental para el 
Emprendimiento de acuerdo con los siguientes 
fundamentos:

El artículo 66 de la Ley 5ª establece que para 
el mejor desarrollo de la labor legislativa y 
administrativa los presidentes y las Mesas Directivas 
de las Cámaras y sus Comisiones Permanentes, 
podrán designar Comisiones Accidentales para que 
cumplan funciones y misiones específicas.

El emprendimiento tiene en Colombia una 
importancia absoluta para la economía, el desarrollo 
y las familias; según Confecámaras en el país 
existen más de dos punto cinco millones de micro, 
pequeñas y medianas empresas, adicionalmente 
estas compañías representan más del 90% del 
sector productivo nacional y son responsables del 
35% del producto interno bruto, generando 80% 
del empleo según datos del DANE.

Existen otras consideraciones en la proposición, 
firmada por los Representantes Mauricio Toro 
de Alianza Verde, Jennifer Arias del Centro 
Democrático, Catalina Ortiz del Partido Verde, 
María José Pizarro de Decentes y otras firmas 
debidamente rotuladas en esta proposición.

Proposición
Con fundamento del artículo 66, solicito a la 

Mesa Directiva que teniendo en cuenta que en lo 
que va corrido del año se han presentado desastres 
de gran impacto regional, nacional, solo por 
citar algunos ejemplos, crisis en Hidroituango, 
Antioquia, derrames de petróleo en Lizama, 
Santander, contaminación de aire y crisis de basuras 
en Bogotá, entre otros, que ameritan que por su 
importancia haya un equipo conformado para hacer 
presencia en las áreas de crisis y para coordinar 
investigaciones serias que permitan identificar 
responsabilidades y tomar medidas correctivas con 
el fin de evitar la ocurrencia de crisis similares.

Es firmada por el Representante a la Cámara 
David Racero, Fabián Díaz y María José Pizarro.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, señor Secretario, yo veo que hay 
muchas proposiciones, no las alcanzamos, mire, 
ya hoy ya llevamos aquí unas buenas horas, cuatro, 
cinco horas y han leído cuántas proposiciones, 
señor Secretario, ¿cuatro o cinco?

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Se han leído ocho proposiciones, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Ocho proposiciones, no, en consideración 
las ocho proposiciones leídas, anuncio, sigue la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, ¿aprueban las 
proposiciones?

Han sido aprobadas.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Señor Presidente, están solicitando votación 

nominal.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
¿Voto nominal, Representante? Leamos esa 

proposición que había el compromiso, sí, me pide 
excusas colegas, faltaba una proposición que ya 
se había comprometido, se ha presentado dos, tres 
veces, vamos a leer esa proposición y terminamos 
ahí, las otras las dejamos para la próxima semana.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Esta proposición está presentada por la 
Representante Astrid Sánchez, John Harley Murillo 
y Hernán Banguero y dice:

De manera respetuosa solicitamos tenga en 
cuenta en las comisiones legales la Comisión Legal 
Afro, la cual fue creada en mayo del 2017 de las 
planchas que hoy se aprobaron en esta plenaria.

Han sido leídas las proposiciones por decisión 
suya.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Llevamos nueve proposiciones, hay otra 
proposición que es de una comisión, moción de 
orden Ángela Robledo, bien pueda representante, 
moción de orden, llevamos nueve proposiciones 
leídas, doctora Ángela Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, señor Presidente, la verdad es que 
muchos y muchas de nosotros estamos aquí desde 
las 10 de la mañana y hubiéramos querido dejar 
algunas constancias, esa ha sido una práctica que 
ustedes han mantenido desde la Mesa Directiva y 
es abrir un espacio para poder dejar las expresiones 
de las regiones o digamos un poco lo que muchos 

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/angela-maria-robledo-gomez
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de nosotros sentimos ayer en la plaza de la 
República en la posesión de Iván Duque, sobre la 
manera como el Presidente del Congreso no reflejó 
en su posición y en su discurso la posición de un 
Congreso sino que actuó como vocero del Centro 
Democrático.

Con todo respeto, señor Presidente, no 
rompamos esa práctica que es tan importante para 
algunos de nosotros que es el momento de poder 
hablar y poder dejar unas constancias, estamos aquí 
desde las diez cumpliéndole al país, al Congreso 
y queremos dejar nuestras voces, entonces con 
todo respeto antes de que se levante la sesión que 
al menos se pueda escuchar algunas de nuestras 
constancias, gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Doctora Ángela Robledo, aquí la costumbre en 
lo que yo llevo en el Congreso siempre antes de 
iniciar ya la sesión, antes de que se dé el quórum 
decisorio, se acostumbra a dejar las constancias, 
hoy no fue así pero tenga la seguridad de que en las 
próximas el señor Presidente pues que hoy no nos 
acompañó y que hacemos equipo debemos de seguir 
de esa manera y ahora claro cuando terminemos 
pues si no se hizo iniciando la sesión la hacemos al 
final, yo no tengo problema en quedarme aquí una 
media hora, una hora más.

Bueno, cerramos entonces. ¿Cuántas 
proposiciones llevamos?, ocho y quedan siete más, 
yo no tengo problema colegas, porque si seguimos 
leyendo una o dos, tomemos la decisión, si hemos 
leído ocho leemos las otras siete yo no tengo ningún 
problema porque ya veo que hay unos colegas que 
la mía sí que la otra no, entonces señor Secretario 
lea el resto de proposiciones y así quedamos 
tranquilitos todos y luego las constancias.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señor Presidente, para claridad de la Presidencia 
y de la plenaria, quedan siete proposiciones 
relacionadas con la creación de Comisiones 
Accidentales, pero de la misma manera quedan 
sendas proposiciones que solicitan citaciones a 
funcionarios para temas de control político.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Las leemos que esas no tienen ningún problema.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Doctor Alejandro Carlos Chacón Camargo, 

Presidente, Mesa Directiva, con fundamento en 
lo contemplado en la Ley 5ª de 1992 y normas 
concordantes y en ocasión a la delicada situación social 
administrativa y de seguridad de salud, ambiental 
entre otras por la que atraviesa el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, se presenta proposición con el fin de que 
se conforme Comisión Accidental de Seguimiento 
a las acciones desplegadas por el Gobierno nacional 

y orientadas al mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes del territorio insular, en especial a 
los compromisos que adquiera el señor Presidente 
de la República de Colombia, doctor Iván Duque 
Márquez, en la visita que se está realizando en el 
día de hoy en las islas.

Firman: Representante Jorge Méndez 
Hernández, Ciro Fernández, Gustavo Puentes y 
otras firmas.

Proposición
Para la creación de Comisión Accidental para 

la protección de ecosistemas de páramo y alta 
montaña en Colombia, el páramo es un ecosistema 
único de ciertos sectores de alta montaña en el 
trópico ubicados entre los dos mil y tres mil metros 
de altura localizados en gran parte del territorio 
colombiano, por las condiciones que ofrece la 
cordillera de los Andes y dado que Colombia es 
único país con tres cordilleras, en ese territorio se 
encuentran cerca del 50% de los páramos.

El objeto de esta proposición es, ante nuestro 
compromiso con la protección de los recursos 
naturales y con el fin de representar la preocupación 
legítima que se viene exponiendo por parte de la 
ciudadanía en relación con los proyectos de minería 
que se ubican y desarrollan actividades en los 
ecosistemas de páramo y alta montaña de todo el 
territorio colombiano, es necesario convocar a todas 
las entidades territoriales, autoridades ambientales, 
organizaciones ambientalistas y en general todos 
aquellos interesados en la problemática presentada 
para que contribuyan y enseñen sus consideraciones 
y alternativas en pro de salvaguardar nuestros 
recursos naturales.

La duración de esta Comisión será por el 
término del periodo constitucional del Congreso 
de la República, su conformación podrá integrarse 
por el número de miembros que designe la Mesa 
Directiva, conservando en su composición un 
equilibrio entre Cámara.

Firma: el Representante Fabián Díaz Plata, 
Coalición Alternativas Santandereanas.

Proposición
Solicitud de conformación de comisión 

accidental por la ciudad de Bogotá. El propósito de 
esta iniciativa es intercambiar ideas en el marco de 
nuestra valiosa diversidad política a fin de construir 
una agenda de trabajo colectiva y específica por 
Bogotá que recoja los aportes de cada partido 
político y Representantes a la Cámara, así como 
de expertos académicos y Representantes de la 
sociedad civil, con el propósito de lograr resultados 
concretos en beneficio de la ciudad de Bogotá.

Firma la proposición: la Representante María 
José Pizarro Rodríguez, David Ricardo Racero, 
Juanita María Goebertus Estrada, Ludy Katherine 
Miranda y otras firmas.

Proposición
Sométase a aprobación de la honorable Cámara 

de Representantes la propuesta de audiencia 
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pública para tratar la problemática de fertilizantes 
colombianos para el día 7 de septiembre de 2018 
de 8:00 a 1:00 p. m.

Firma esta proposición: Jairo Cala Suárez, 
Representante a la Cámara por Santander, Luis 
Alberto Albán, Representante por el Valle, Omar 
de Jesús Restrepo y otras firmas.

Proposición
Creación y conformación de la Comisión 

Accidental para el bienestar y protección animal 
y seguimiento a la Ley 1774 del 2016 y demás 
normas, existen unas consideraciones en la 
proposición y está firmada por el Representante 
del Partido Liberal Juan Carlos Lozada, Oswaldo 
Arcos de Cambio Radical, Nicolás Albeiro 
Echeverry del Partido Conservador, Fabián Díaz 
del Partido Verde, José Daniel López de Cambio 
Radical, Gustavo Estupiñán del Partido Liberal y 
otras firmas.

Proposición
Modificación de la conformación de la Comisión 

Legal de Ética, con fundamento en lo contemplado 
en el artículo 58 de la Ley 5ª del 92, nos permitimos 
poner a consideración de la plenaria de la Cámara 
de Representantes la presente proposición de 
modificación de la Comisión Legal de Ética.

Nosotros, honorable Representante Nevardo 
Eneiro Rincón Vergara, de común acuerdo con 
la honorable Representante Juanita Goebertus 
Estrada, le solicitamos a la plenaria se acepte la 
renuncia del primero a la Comisión Legal de Ética 
y la inclusión de la segunda como nuevo miembro 
de dicha comisión.

Firma: Nevardo Eneiro Rincón Vergara y 
Juanita Goebertus Estrada.

Proposición
Las negociaciones entre el ELN y el Gobierno 

colombiano comenzaron su fase pública en febrero 
del 2017, terminaron su sexta fase sin cese al fuego, 
dieciocho meses de diálogo sin que le den una 
respuesta de paz y tranquilidad a nuestro pueblo.

Desde la Cámara de Representantes le damos 
todo el apoyo al señor Presidente de la República, 
doctor Iván Duque Márquez, y a su equipo de 
Gobierno para que continúe buscando el camino 
de una paz verdadera que defienda la vida, honra 
y bienes de todos los colombianos, una paz sin 
impunidad, con verdad, justicia, reparación y 
no repetición, donde se paguen las penas por los 
delitos cometidos.

Firma: Óscar Villamizar Meneses, Juan David 
Vélez, Gabriel Vallejo, Edwin Ballesteros y otras 
firmas ilegibles.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición de citación a la audiencia pública
Solicitamos a la plenaria de la Cámara de 

Representantes con fundamento en el artículo 
264 numeral 3 de la Ley 5ª de 1992, se apruebe 

la convocatoria para la realización de la audiencia 
pública sobre la crisis de Hidroituango, un desastre 
anunciado a realizarse el día 23 de agosto de 2018 
de 9:00 a. m. a 5:00 p. m. en la ciudad de Bogotá, 
en las instalaciones del Congreso de la República, 
Salón Boyacá, con transmisión en directo por el 
Canal Congreso y el Canal Institucional.

Así mismo solicitamos se invite a la audiencia a 
las siguientes personas y organizaciones en calidad 
de expertos y afectados.

Rodrigo Negrete Montes, Miller Armín Duzán 
Calderón, Julio Fierro Morales, Óscar Mauricio 
Sampayo, Gregorio Mes Cuadro, Movimiento 
Ríos Vivos, grupo de investigación Cavilando, 
comunidad afectada por la obra de los municipios 
de Ituango, Valdivia, Cáceres y Tarazá.

Se invite también a los siguientes ponentes que 
se representan en las instituciones de orden nacional 
y regional desde la Secretaría de la Cámara de 
Representantes para acudir a la audiencia pública.

Luis Pérez Gutiérrez, Gobernador de Antioquia; 
Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, Alcalde de 
Medellín; Jonás Darío Henao Cardona, Alcalde del 
municipio de Valdivia; Claudia Victoria Gonzales 
Hernández, Directora Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales; Jorge Londoño de 
la Cuesta, Director de Empresas Públicas de 
Medellín; Germán Arce Zapata, Ministro de Minas 
y Energía; Guillermo Rivera Flores, Ministro del 
Interior; Carlos Iván Márquez, Director General 
de la Unidad Nacional para la Gestión de Riesgos 
de Desastre; Cristian Jaramillo Herrera, Director 
de la Comisión Reguladora de Energía y Gas 
(CREG); Alejandro Gonzales Valencia, Director de 
Corantioquia; Fernando Carrillo Flórez, Procurador 
General de la Nación; Edgardo Maya Villazón, 
Contralor General de la República.

Firman: David Racero Mallorca, León Freddy 
Muñoz Lopera, Representantes a la Cámara.

Proposición
Cítense a los señores Ministro de Hacienda, 

doctor Mauricio Cárdenas; Ministro de Minas 
y Energía, Germán Arce; Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, Luis Gilberto Murillo; 
Ministro del Interior, Guillermo Rivera; Alcalde 
de Medellín, Federico Gutiérrez; Gobernador 
de Antioquia, Luis Pérez; Gerente de Empresas 
Públicas de Medellín, Jorge Londoño; Fiscal 
General, Néstor Humberto Martínez; Contralor 
General, Edgardo Maya; Directora de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, Claudia 
González, y Directora de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo y Desastre, Graciela Ustaris, con 
el fin de que respondan los siguientes cuestionarios 
con sus funciones y el proyecto hidroeléctrico 
Hidroituango, se anexan los correspondientes 
cuestionarios para cada uno de los funcionarios 
citados.

Firman: León Fredy Muñoz Lopera, David 
Racero Mallorca, Fabián Díaz, César Ortiz 
también firman esta proposición.
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Proposición
Cítese al funcionario Abel Antonio Rincón 

Mesa, Subdirector de Estructuración de Programas 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
para que en sesión plenaria le rinda informe a la 
Cámara de Representantes sobre el estado actual 
de las bolsas de ejecución de proyectos de plan 
departamental de aguas para la prosperidad en el 
marco del Decreto 1077 de 2015, atendiendo las 
siguientes preguntas, se anexa el cuestionario.

Firma: Juan Carlos Reinales Agudelo.
Proposición

Cítese a debate de control político en la plenaria 
de la Cámara de Representantes, con el fin de 
conocer el trabajo realizado sobre las diferentes 
alternativas para la solución de la problemática 
de la ciudadela La Bendición, en un predio rural 
de la ciudad de Yopal, Casanare, de conformidad 
con la Sentencia de Tutela 2014-2216. Cítese al 
mencionado debate el Ministro de Justicia, Presidente 
de la Sociedad de Activos Especiales (SAE), Ministro 
de Vivienda, Superintendente de Notariado y 
Registro, Superintendente de Servicios Públicos, 
Director de la Agencia Nacional de Tierras y al 
Fiscal General de la Nación; igualmente invítese al 
gobernador de Casanare, al alcalde de Yopal y a los 
diferentes sectores de la ciudad involucrados en el 
tema, autorícese la transmisión en directo del Canal 
Congreso.

Firma: César Ortiz Zorro.
Proposición
En mi condición de Representante a la Cámara 

por la circunscripción especial indígena y en 
concordancia con lo establecido en los artículos 233 
y 249 de la Ley 5ª de 1992, solicito a la honorable 
Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 
someter a consideración citación a debate de control 
político al Ministro del Interior y a la Directora 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
dado que la misma ha adoptado como práctica 
institucional el desconocimiento de las instancias 
de concertación de los pueblos y comunidades 
indígenas, un ejemplo claro.

Firma esta proposición: Abel David Jaramillo, 
Circunscripción Especial Indígena.

Han sido leídas, señor Presidente, las 
proposiciones radicadas en la Secretaría General 
sobre conformación de Comisiones Accidentales, 
control político y audiencias públicas.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión de las proposiciones leídas 
por Secretaría, sigue la discusión, se cierra la 
discusión, Secretario, ¿aprueba la plenaria de la 
Cámara?

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Han sido aprobadas, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias, Secretario, ya empezamos con el 
siguiente punto del orden del día, Secretario, 
siguiente punto del orden del día, por favor.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Anuncio de proyectos, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
No, entonces el quinto dice, lo que propongan 

los honorables congresistas. ¿Es el siguiente punto 
del orden del día, Secretario?

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Entonces empezamos a dar el uso de la palabra 

para las proposiciones o constancias que quieran 
dejar los honorables congresistas, tengo acá un 
orden de inscripción de congresistas, moción de 
orden.

Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Señor Presidente, tal vez por lo que no estuvo 
en la mayoría de la sesión, llegó de forma…señor 
Presidente, entiendo que estos días está muy 
ocupado, señor Presidente…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Tengo ciento sesenta y cinco jefes, compañero…
ciento setenta y uno, entonces con mucho gusto.

Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Llegó de manera apresurada, puso en 
consideración unas proposiciones y a los que 
habíamos pedido…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Compañero, con todo el cariño, tengo que de la 
misma manera atenderlo, así como su señoría una 
moción de orden que ha solicitado, sonido para el 
Representante.

Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Presidente, gracias, tal vez por lo que llegó un 
poco tarde y apresurado puso en consideración 
y votación unas proposiciones y no permitió 
la discusión de las mismas, yo estaba pidiendo 
la palabra hacía rato por el sistema y aquí 
personalmente y se pueden cometer errores, hay una 
proposición que tiene que ver con control político 
para el tema de Hidroituango y esa proposición 
estaban citando a funcionarios públicos que ya no 
están por el cambio de Gobierno.
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Yo le sugiero, señor Presidente, que tenga en 
cuenta las miradas de manera integral a todo el 
recinto para que puedan escucharse apreciaciones 
al respecto, yo considero que esa proposición 
votada deberían nuevamente leerla para que saquen 
los nombres de los funcionarios que ya no están 
en el Gobierno y pueda de la manera adecuada 
presentarse otra vez a la Corporación.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias, honorable Representante, existen 
muchas proposiciones con anterioridad a nuestra 
llegada de debate, eso no quiere decir que el 
tema trascendental y fundamental del debate 
propuesto por los congresistas no pueda ser 
sometido a consideración de la honorable Cámara 
de Representantes, todos los nombres que tienen 
esas proposiciones hacen parte de carteras que 
deben responder a la proposición y al debate de ese 
congresista, cuando llega allá a la Presidencia de la 
Cámara para ser efectiva la solicitud y la aprobación 
del debate, se hacen los cambios respectivos de los 
funcionarios pertinentes a ser llamados.

Por ejemplo, si está citado el Director de 
Planeación, es a la entidad de Planeación y al 
funcionario que le corresponde en el momento, 
eso para esta Mesa Directiva y para la Secretaría 
con base en la aprobación que hizo la plenaria de la 
Cámara de Representantes, esos cambios los hará 
además por supuesto a su respectiva sugerencia 
respetuosa, pero eso no quiere decir que el debate 
no sea aprobado por la plenaria y después en 
concertación con los diferentes Representantes de 
acuerdo a las aprobaciones, empezamos con los 
diferentes voceros a conciliar el orden y cronograma 
de los debates y las citaciones respectivas a los 
funcionarios que hacen parte de esas carteras.

Voy a dar el uso de la palabra a los congresistas 
conforme a como fueron registrados por el sistema, 
Óscar Camilo Arango Cárdenas, tiene el uso de la 
palabra por dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Camilo Arango Cárdenas:

Señor Presidente, muy buenas tardes, colegas, 
un saludo muy especial, de verdad que continuamos 
con la problemática en el departamento de Vichada, 
hasta la fecha el Estado no está atendiendo de manera 
efectiva esta ola invernal, estamos totalmente 
desamparados, el Vichada está olvidado y Puerto 
Carreño está totalmente inundado, ayer charlaba 
con el Gobernador del departamento del Vichada 
y me comentaba que en el municipio de Cumaribo 
más exactamente en su inspección Puerto Nariño 
dos niños murieron por afecciones respiratorias.

También quiero dejar constancia de la masiva 
migración de venezolanos en la zona, no tenemos 
cómo atender esta situación, hago un llamado a la 
gerencia de fronteras, a Migración Colombia, que 
atienda esta problemática, que nos colaboren.

Además del problema social y económico por 
lo que estamos pasando, hago un llamado al señor 

Presidente, doctor Iván Duque, para que haga 
presencia en el departamento, como también, ojo, 
señores, al Ministro de Hacienda, que así como 
logró expedir el Decreto 922 del 28 de mayo de 
2018, el cual se trata de la exclusión de impuestos 
sobre ventas para los departamentos de Amazonía, 
Guainía y Vaupés, ¡hombre!, se tenga en cuenta 
el departamento de Vichada y más ahora con esta 
problemática que estamos viviendo.

Es que llegar al Vichada no es fácil, señores, no 
hay vías de acceso, en estos momentos no entran 
los vehículos y tras de eso la única aerolínea que 
va, Satena, atropella los habitantes con unos pasajes 
totalmente costosos, ir a Carreño vale…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Un minuto congresista.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Camilo Arango Cárdenas:
Ir a Puerto Carreño vale casi seiscientos mil 

pesos, es como ir a Miami, entonces, por favor 
le pido al Gobierno, al señor Presidente, que 
¡hombre!, que vaya al departamento, muchísimas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Muchas gracias, Representante, el Representante 
Víctor Ortiz Joya.

Intervención del honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Bueno, muchas gracias Presidente y la Mesa 
Directiva, mientras el Congreso se posesionaba este 
20 de julio e igualmente ayer asistíamos a la posesión 
del Presidente Iván Duque, en Bucaramanga, en 
Santander y Norte de Santander, vemos día a día la 
llegada de centenares de venezolanos en camiones, 
en buses, a pie, con su mochila, buscando nuevos 
horizontes y huyendo de la demagogia y represión 
que tiene el Gobierno de Venezuela.

Aplaudo el Decreto 1288 de este año que expidió 
el Gobierno saliente, donde les da la oportunidad 
a los venezolanos de inscribirse en el sistema 
general de seguridad social en salud e, igualmente, 
convalidar algunos estudios educativos, pero no 
dota a las regiones de herramientas eficientes, claras 
y precisas, la Cancillería no se ha pronunciado 
sobre la migración de los venezolanos e igualmente 
la deuda que hoy tiene el departamento con la red 
pública de salud, los hospitales, Ramón González 
Valencia, el Universitario e igualmente la ESE 
Salud de Bucaramanga que son los hospitales más 
grandes, ascienden a más de tres mil quinientos 
millones de pesos que fueron atendidos y que hoy 
no tiene una fuente de financiación.

E igualmente la inseguridad que está viviendo 
Bucaramanga y sé que Norte de Santander 
también, Cúcuta, ayer registrábamos el asesinato de 
una mujer en un edificio residencial de Bucaramanga, 
aparentemente las investigaciones que hacen las 
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autoridades corresponde a cuatro venezolanos que 
perpetuaron ese homicidio…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Un minuto para cerrar al doctor Víctor.
Intervención del honorable Representante 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
La alerta y el llamado es para que el Ministro 

de defensa y la cancillería den herramientas a los 
gobernadores y alcaldes de nuestras regiones para 
poder frenar este flagelo e igualmente nos dote de 
recursos económicos para sanear esa deuda pública 
que tienen hoy los hospitales, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias, honorable congresista, el doctor José 
Daniel López Jiménez.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Muchas gracias, señor Presidente, radiqué el día 
de hoy en Secretaría General una constancia para 
dejar dicho que la intervención que tuvimos que 
asistir ayer del señor Presidente del Congreso de 
la República, de ninguna manera me representa, 
la intervención de ayer generó sentimientos y 
reflexiones no solamente a mí sino creo en colegas 
de los más diversos partidos políticos, pues ya 
que el doctor Masías no habla de su condición de 
Senador o en su condición particular de integrante 
de un partido político, sino que hablaba como 
Presidente de toda esta institución y fue a nombre 
nuestro, a nombre de todos que ayer asistimos a un 
derroche de imprecisiones, una descarga de odio 
absolutamente polarizadora, que creo que debería 
conducirnos a una reflexión y es que según el más 
reciente estudio del observatorio de democracia 
de la Universidad de los Andes, solamente el 24% 
de los colombianos confía en el Congreso de la 
República, y flaco favor le hace una intervención 
como la de ayer al propósito de este Congreso de 
recuperar la confianza ciudadana.

Creo que podemos ser un Congreso mucho 
mejor que lo que vimos ayer, un Congreso 
donde las soluciones primen sobre los odios, 
donde la diversidad ideológica sea un activo, sea 
enriquecedora, donde los debates sirvan para 
fortalecer nuestra institucionalidad democrática.

Por eso en ese mismo sentido señor Presidente, 
celebro el tono unificador, el tono constructivo de 
la intervención del Presidente Iván Duque, ojalá sea 
este talante y no el otro el que prevalezca durante 
los próximos cuatro años y que no vaya a ser por el 
contrario que estamos ante dos caras de la misma 
moneda, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Secretario, por favor pregúntele a la plenaria si 
quiere continuar en sesión permanente.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señor Presidente, sí es necesario que la Cámara 
certifique que vamos a continuar en sesión 
permanente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Someta Secretario a la consideración de la 
Cámara.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Usted, señor Presidente, es el que somete a 
consideración de esta plenaria si desea continuar en 
sesión permanente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se somete a la consideración de la plenaria si 
desea continuar en sesión permanente.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Gracias, Secretario, dele el uso de la palabra al 

Representante para la moción de orden, por favor.
El uso de la palabra al Representante.
Intervención del honorable Representante 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Gracias, Presidente. Presidente, para una moción 

de orden y es que de acuerdo con el artículo 112 del 
Reglamento, la solicitud de sesión permanente debe 
hacerse con treinta minutos antes de cumplirse las 
cuatro horas y ya lleva el tiempo transcurrido, son 
3 horas 44 minutos, por consiguiente, Presidente, 
yo creo que en aras de acatar la Ley 5ª solicito se 
revise esa decisión, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Secretario, certifique la lectura con base a 
la moción de orden al compañero el artículo 
correspondiente a la Ley 5ª, qué dice ello. ¿Y dónde 
está el Secretario de la Cámara?, doctor Norbey.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señor Presidente, la Subsecretaría certifica que 
la sesión permanente se debe declarar antes de 
cumplirse las cuatro horas de transcurrida la sesión 
y apenas tal como lo afirma el Representante la 
sesión lleva tres horas cuarenta y cinco minutos.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Subsecretario lo que le ha pedido la Presidencia 
es que le lea el artículo como base en la moción de 
orden del honorable Congresista y antes a solicitud 
el artículo respectivo a ello se lee para la plenaria.
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Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Ya lo busco, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
El equipo de apoyo de Secretaría, por favor.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
El artículo 112 dice lo siguiente:
En discusión una proposición solo será admisible 

en las solicitudes de:
Modificación, adición, suspensión, orden, 

informe oral o lectura de documentos, declaración 
de sesión permanente y votación nominal o secreta, 
la solicitud de declaración de sesión permanente 
solo será procedente en los últimos treinta minutos 
de la duración ordinaria de la sesión, dice últimos 
treinta minutos, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Leída y dejada claridad para el honorable 
Congresista continuamos dándole la palabra a 
Juan Carlos Reinales Agudelo, el doctor Inti Raúl 
Asprilla, el uso de la palabra al Vicepresidente.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente, en primer 
lugar aclarar que estoy hablando en mi calidad 
de Representante a la Cámara electo por la 
circunscripción de Bogotá, esto por cuanto hay 
personas que si tenemos claro la diferencia entre 
hablar a nombre propio y hablar a nombre de una 
dignidad, dicho esto Presidente quiero sentar mi 
voz de protesta y de desacuerdo respecto al hecho 
bochornoso, desatinado y vergonzoso por decir 
lo menos que protagonizó quien fuera designado 
Presidente del Senado a saber el Senador Macías.

Desconoce el Senador Macías los valores de 
una República democrática y unitaria, desconoce 
el Senador Macías en qué consiste el cargo de 
Presidente, consagrado en el artículo 188 de la 
Constitución Política de Colombia, el Presidente 
representa la unidad de todos los colombianos y 
está llamado el Presidente a garantizarles la libertad 
y los derechos de todos los colombianos.

En ese orden de ideas cuando se posesiona el 
Presidente, parte de la tradición republicana de 
Colombia es ir en un espíritu de unidad, de respetar 
el disenso y la pluralidad, desconoce también el 
señor Presidente que el artículo 19 de la Ley 5ª le 
otorga funciones de representación de la Cámara, 
de la Cámara de Representantes y de Senado y no 
funciones de representación de su partido el Centro 
Democrático, aclaro eso sí que el Senador Macías 
tiene la libertad y está en su derecho de tener una…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Un minuto al doctor Inti Asprilla.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

De tener una opinión y una posición respecto 
al Gobierno saliente, pero lo que no podía 
hacer el Senador Macías era aprovechar un acto 
solemne para hacerle un debate de control político 
al Presidente saliente y además a su propio 
Presidente, porque parecía el Senador Macías estar 
llamado al Presidente de la República de Colombia 
doctor Duque a estarnos gobernado con retrovisor, 
tampoco puede el Senador Macías endilgarse en 
representación mía, pedirle a la Rama Jurisdiccional 
investigaciones aceleradas para sus enemigos y no 
hablar absolutamente nada de las investigaciones 
que tienen miembros de su partido.

Quería sentar mi voz de protesta, nosotros 
aceptamos y entendemos que estamos en diferentes 
posiciones políticas, pero parte de una democracia, 
señoras y señores Representantes, es entender la 
diferencia y no aprovecharse las dignidades para 
querer imponer su visión, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Quiero pedirle disculpas al doctor Fabio 
Alberto Muñoz, porque el doctor Inti seguía con 
posterioridad y visualmente me equivoqué, doctor 
Fabio Alberto Muñoz y no sé si el doctor Lozada 
que tenía una moción de orden, doctor Faber 
Alberto Muñoz, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Gracias, Presidente, lástima porque hubiese 
querido también participar de lo que han iniciado 
algunos Representantes a la Cámara a hablar, voy 
a dejar una constancia que tiene que ver con mi 
región.

Ante la honorable Mesa Directiva y la plenaria 
de la Cámara de Representantes, quiero dejar la 
siguiente constancia sobre los hechos de violencia 
que se han presentado en el departamento del 
Cauca.

Hoy se está viviendo en el Cauca un resurgimiento 
de las viejas violencias que se creían superadas con la 
firma del acuerdo de paz entre el Gobierno nacional 
y las FARC, ya que con este acuerdo fueron muchas 
las poblaciones caucanas que vivieron por primera 
vez en paz después de décadas de conflicto armado 
lejos de las detonaciones, los hostigamientos y las 
muertes, que por años mortificaron a sus familias y 
a la comunidad en general.

Tal como lo demuestran las cifras institucionales 
pero, este ambiente de paz y tranquilidad se 
encuentra amenazado con los recientes hechos 
de asesinatos a líderes sociales, masacres de 
campesinos, secuestros y atentados terroristas que 
se vienen presentado en la mayoría de municipios 
ubicados en la zona norte costa Pacífica y sur del 
departamento del Cauca, situación que se agrava 
con lo sucedido en los últimos días en la zona norte 
donde vemos con preocupación que se regresa a las 

http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/inti-raul-asprilla-reyes
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/inti-raul-asprilla-reyes
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
http://www.camara.gov.co/index.php/representantes/faber-alberto-munoz-ceron


Gaceta del Congreso  1014 Miércoles, 21 de noviembre de 2018 Página 55

prácticas de terrorismo contra la fuerza pública y 
la población en general convirtiendo nuevamente a 
estas localidades en una escenario de confrontación, 
destrucción y muerte, muy a pesar de las acciones 
comprometidas y solidarias de la comunidad, los 
gobiernos locales y el Gobierno departamental 
por mantener su propósito de paz y reconciliación 
en estos territorios viéndose impotentes ante el 
accionar bélico de los que perturban la tranquilidad 
y el orden en el departamento.

Por lo anterior rechazamos categóricamente 
estos hechos de violencia y hacemos un llamado a 
las autoridades nacionales…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Un minuto al Representante
Intervención del honorable Representante 

Faber Alberto Muñoz Cerón:
Al señor Presidente de la República 

doctor Iván Duque, con la finalidad de que se 
apoye decididamente la gestión del Gobierno 
departamental y los gobiernos municipales en aras 
de que se establezcan las medidas de protección 
para la población civil, sus líderes y se recupere el 
orden turbado en esos municipios, lo cual requerirá 
de acciones inmediatas tendientes a incrementar 
la presencia del Gobierno nacional en todos sus 
órdenes especialmente en los aspectos sociales, 
si tenemos cuenta que estos municipios en donde 
hoy resurge la violencia son zonas olvidadas y con 
escaza presencia institucional.

Creemos en el propósito de paz del Gobierno 
nacional y le solicitamos políticas y acciones 
inmediatas para…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Compañero con todo respeto la Ley 5ª no 
permite la lectura por parte de los congresistas.

Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Para que retorne la tranquilidad a todos los 
habitantes del departamento del Cauca, la paz que 
se ha tratado de construir desde el Gobierno anterior 
que dejó algo fundamental e importante como fue 
un acuerdo de paz que debe ser implementado, 
debe acabarse de construir ya que todavía hay 
agentes que están perturbando el orden público en 
muchos territorios de nuestro país especialmente en 
el departamento del Cauca.

Llamamos la atención para que este Cauca 
olvidado sea en este nuevo Gobierno sujeto de 
atención especial, para que sea en cabeza del 
Presidente Duque, un territorio en el que se deposite 
no solamente la confianza de las instituciones si 
no el accionar de las mismas que se reflejen en 
inversiones públicas y en presencia integral del 
Estado para que estas comunidades vean un mejor 
futuro y para que en los próximos días se empiece a 
garantizar la vida, la vida y la tranquilidad de todos 
los habitantes del departamento…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Un minuto más si requiere el compañero…
Intervención del honorable Representante 

Faber Alberto Muñoz Cerón:
Señor Presidente y a nivel personal no compromete 

a mi partido, quiero expresar, soy un Representante 
a la Cámara que de forma decidida apoyó al doctor 
Duque para que fuera nuestro próximo Presidente, 
creo en su disposición de persona joven en seguir 
adelante y solucionar los problemas de este país, 
pero no me siento representado ni reflejado en mi 
interés en las palabras que ayer dijera el Presidente 
del Congreso que de una forma digamos llena de 
algunos rencores del pasado hizo una diatriba sobre 
una presidencia que terminó su periodo apenas.

Estamos dispuestos a dar las discusiones a que 
haya lugar, pero necesariamente exigimos el respeto 
del Presidente del Congreso para que cuando hable 
por la Cámara de Representantes…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

El Representante Óscar Tulio Lizcano.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
Señor Presidente, muchas gracias por darme en 

esta ocasión el uso de la palabra y a mis compañeros, 
quiero hacer propicia la oportunidad para unirme 
a la constancia que el compañero Faber acaba de 
hacer en el sentido que todos como Fuenteovejuna, 
unirnos para apoyar constancias como estas donde 
se está alterando el orden público y la preocupación 
de esas gentes que si la presencia del Estado como 
se ha sabido en esta historia del conflicto armado en 
Colombia, volvamos a revivir épocas en el cual yo 
fui víctima secuestrado nueve años por las FARC.

Quiero en estos momentos extender esa 
constancia para acá invitar al Presidente Iván 
Duque, que ahora que viene de visitar a San Andrés, 
que por favor haga un consejo de seguridad en el 
Cauca antes de que sea tarde y avancen esos hechos 
que están siendo preocupantes, no solamente en el 
Cauca sino en el Chocó y él lo dijo en el discurso, 
que haría presencia permanentemente en las 
regiones, sería bueno que él fuera allá al Cauca y 
directamente convocara a un consejo de seguridad 
con todas las fuerzas vivas y víctimas del conflicto 
armado, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias doctor Lizcano, una moción de orden 
al doctor Óscar Villamizar quien está en el listado 
de intervenciones, moción de orden del doctor 
Villamizar.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Gracias Presidente, para solicitarle verificación 
del quórum por favor, gracias Presidente
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Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Me obliga la solicitud de verificación del quórum 
que algún congresista me la pida, antes de hacerlo 
quiero decir lo siguiente:

Cortesía parlamentaria, estamos en constancias 
de los honorables congresistas que han esperado todo 
el orden del día para poder mandarle un mensaje a 
sus regiones, para poder decir cosas que requiere el 
país conocer y tengo que hacer esa claridad porque 
hay personas que son nuevas en el Congreso de la 
República y esto si llegare a no haber el quórum 
necesario, le vamos a quitar la posibilidad de que 
diéramos algo que es normal dentro del ejercicio 
del Congreso que es dejar unas constancias al final 
los honorables congresistas como mensaje al país, 
a sus regiones, a las dificultades que se requieren y 
que quieren dejarlas como constancia en las actas 
de la sesión.

También ante lo que han dicho los honorables 
congresistas un mensaje antes de decirlo para el 
país, que no es solo mío, yo creería que es de muchos 
de nosotros, el doctor Macías es el Presidente del 
Congreso, respetamos, por supuesto, su dignidad 
por la condición de Presidente del Senado, no fue 
una decisión de la Cámara de Representantes; sin 
embargo, la ley cuando hay Congreso en pleno, el 
Presidente del Senado se convierte en el Presidente 
del Congreso y su Presidente de la Cámara se 
convierte en el Vicepresidente del Congreso de la 
República, es claro que a nadie le competía ni era de 
su fuero ni a mí ni a ningún otro congresista conocer 
la manifestación ni su discurso, es del fuero de él y 
no es una obligación someterlo a la consideración 
del Vicepresidente, ni de los senadores, ni de los 
Representantes a la Cámara, por supuesto, la 
manifestación fue personal, no la hizo en sintonía 
con la Presidencia de la Cámara de Representantes, 
me imagino por supuesto que estará representando 
a muchos sino a todos seguramente de los de su 
partido, que públicamente le han venido a dar su 
solidaridad o su acompañamiento a muchas de sus 
menciones que fueron muy distintas a los mensajes 
que mando el Presidente de la República que hace 
parte de ese partido político.

Por eso la confusión que nos ha generado no solo 
a la opinión publica sino a los congresistas incluido 
a mí, como miembro de este Congreso, como 
miembro de la Cámara de Representantes y por 
supuesto como Vicepresidente del Congreso de la 
República, respeto por supuesto la manifestación del 
doctor Macías, eso sí dejando claro que la respeto si 
es posición personal, pero no es la posición de este 
vicepresidente de la Cámara de Representantes y 
mucho menos de la gran mayoría de los congresistas 
que hacen parte de este Congreso.

Dada esa aclaración para el país, para los medios 
de comunicación que se requieren respetando su 
posición personal y de partido seguramente del 
doctor Macías, solicito Secretario primero anuncie 
proyectos antes de mi obligación de someter a 
verificación.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí, señor Presidente, por instrucciones suyas se 
anuncian los siguientes proyectos para la sesión 
plenaria…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Y anuncie también el martes en esa sesión por 
favor Secretario incluya la votación del Parlamento 
Andino que fue levantada.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí, señor Presidente, con la consideración que 
acaba de hacer el señor Presidente de la Cámara 
de Representantes, se anuncian los siguientes 
proyectos para la sesión plenaria del día 14 de 
agosto del 2018 o para la siguiente sesión plenaria 
en la cual se debatan proyectos de ley o actos 
legislativos.

Tal como lo anunció el señor Presidente y 
el Vicepresidente en su momento se anuncia 
para la próxima sesión la votación de elección 
del Parlamento Andino con una claridad señor 
Presidente que hacen los compromisarios que 
cuando alguno de los principales renuncie, el 
Partido a que pertenece conservará la autonomía de 
postular su remplazo.

Proyecto de ley número 133 de 2017 Cámara.
Proyecto de ley número 113 de 2017 Cámara.
Proyecto de ley número 018 de 2017 Cámara.
Proyecto de ley número 090 de 2017 Cámara.
Han sido leídos, señor Presidente, los proyectos 

de ley que serán considerados en la sesión plenaria 
del día 14 de agosto e igualmente la elección del 
Parlamento Andino.

Puede señor Presidente ordenar la apertura del 
registro para la verificación del quórum, señor 
Presidente puede ordenar la apertura del registro.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Por favor dele curso a la solicitud del honorable 
Representante Óscar Villamizar…

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina por favor habilitar el 
registro…

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Levántese la sesión para el día martes.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Se levanta la sesión por orden del señor 

Presidente para el día martes 14 de agosto siendo 
las 2:45 de la tarde.

La sesión del día martes 14 de agosto es 
convocada para las dos de la tarde por orden del 
señor Presidente de la plenaria.
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El Presidente,
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO.
El Primer Vicepresidente,
ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA.
El Segundo Vicepresidente,

INTI RAÚL ASPRILLA REYES.
El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
El Subsecretario General,

NORBEY MARULANDA MUÑOZ.
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